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Mié 21/07/2021 9:33 AM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mié 21/07/2021
8:35 AM

De: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio 
 Enviado el: martes, 01 de junio de 2021 02:50 p.m.
 Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
 Asunto: EMBARGO REMANENTES 16-118

 
                                        

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO

   VILLAVICENCIO – META

________________________________________________________________
Email: ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
Señores
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
Email:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad
 
REF.: Proceso  EJECUTIVO SINGULAR  deGILMA LOZANO DE GUTIERREZ  CC
21210022 contra  JAVIER ANTONIO GUTIERREZ LOZANO  CC 17328249
CUR. 500013153001-2016- 00118-00.
 
Comunico a usted que por auto de fecha 28 de Mayo de 2021, corregido
mediante providencia del 25 junio/21, dictado dentro del proceso de la
referencia, se decretó elEMBARGO DE LOS REMANENTES  que por cualquier
causa se llegaren a desembargar   o correspondan a favor del aquí
demandado  JAVIER ANTONIO GUTIERREZ LOZANO  dentro del proceso que
cursa en ese juzgado Radicado 2017-00435-00.

J
�

Juzgado 01 Civi
l Circuito - Met
a - Villavicencio

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

2016 118 (1).pdf
34 KB

�

2 archivos adjuntos (358 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Mar 1/06/2021 4:13 PM

Mar 1/06/2021 2:50 PM

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
BUENAS TARDES; Previo a dar acuse recibido de su solicitud y trámite del mis…

Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO VILLAVICENCIO – META _________
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@ IamaJudkial
~Superior de laJudicatura
RepúbIim de Colombia

JUZGADO PRIMEROCIVIL DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013103001 20160011800

ViI!avicencio, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Se corrige el auto de fecha 28 de mayo de los corrientes, en el sentido que la orden de embargo

de remanentes, es sobre los dineros embargados que le llegaren a corresponder en el procesó

No. 2017-004~5-00 y no el No. 2017-00345-00. Ofíciese en tal sentido.

NOTIF(QUESE

--------------
I

GABRI~I~I~EY AMAYA
~.

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE VlLLAVlCENCIQ

Hoy 28 de junio de 2021 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación en
ESTADO.



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170043500 

 

En atención al embargo de remanentes decretado por el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Villavicencio contra el demandando Javier Antonio 

Gutiérrez Lozano, el mismo no se tendrá en cuenta, toda vez que, de un lado, 

dentro del asunto de la referencia no se decretó medida cautelar de embargo 

sino de inscripción de demanda y, de otro, el proceso se encuentra terminado 

y la medida cancelada. 

 

Por Secretaría comuníquese lo aquí dispuesto a través del correo 

ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, y luego archívese el expediente.  

 

        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                                    

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 126 hoy 26 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2017-435  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. Nº. 11001310301120180049000 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del 

Proceso, dentro del asunto de la referencia.  

 

Por consiguiente, para tales efectos se señala el día 05 de noviembre del 

2021, a partir de las 10:00 a.m. La diligencia se surtirá a través de los canales 

digitales y virtuales que tiene a disposición el Juzgado, por lo tanto, a través de 

los correos electrónicos registrados en el expediente, y días previos a la 

misma, se remitirá el link de acceso a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

Ahora bien, para efectos de garantizar el derecho de contradicción y de 

defensa que le asiste a la curadora ad-litem de los herederos indeterminados 

de Ferney Jobanny Rojas Castillo, se requiere a la misma para que manifieste, 

con antelación a la audiencia, si es de su interés interrogar en ella a las 

personas que, en su oportunidad, declararon dentro del presente proceso y, en 

caso afirmativo, a cuáles en concreto.  

 

Se advierte que, en desarrollo de la precitada diligencia, se escucharán los 

alegatos de conclusión y, de ser posible, se proferirá la sentencia que en 

derecho corresponda.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
126 hoy 26 de agosto de 2021 
 
 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ 
Secretario 

EC 
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Mar 20/07/2021 10:42 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Cir…

Lun 19/07/2021
6:24 PM

Señor,
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E. S. D.
 
 
PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: GERMAN GONZALEZ TORRES
EJECUTADO: COOMEVA EPS.S.A.
RADICADO. 2019-00330-00
 
REFERENCIA: SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE EJECUTIVO POR INTERVENCIÓN DE LA
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
 
De manera atenta, me permito presentar ante su despacho memorial de solicitud de suspensión del
proceso ejecu�vo de la referencia, debido a que Coomeva EPS, ha sido intervenida por la
superintendencia Nacional de Salud. Por el término que dure la intervención  Hasta tanto no  se
agoten las condiciones manifestadas en la Resolución 6045 de 2021.
 
 
Solicito acuse de recibido
 
 
Cordialmente,
 

W
Wilson Alfredo
Rivas Timote <
wilsona_rivas@
coomevaeps.co
m>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

Solicitud de suspension …
158 KB

�

2 archivos adjuntos (3 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

































 

 

 

 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E. S. D. 
 
 
PROCESO.  EJECUTIVO SINGULAR 
 
DEMANDANTE: GERMAN GONZALEZ TORRES 
EJECUTADO: COOMEVA EPS.S.A. 

RADICADO.  2019-00330-00 
 
 
 
REFERENCIA: SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE EJECUTIVO POR 
INTERVENCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD.  

 
 
Cordial saludo,  
 
 
“Mediante Resolución No. 006045 de 2021, la Superintendencia Nacional de Salud 
ordenó la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios de COOMEVA 
EPS S.A. identificada con NIT 805.000.427-1, y en el artículo tercero, como medidas 
preventivas obligatorias dispuso entre otras, las siguientes: 
 
 

 
 



 

 

 
El acto administrativo en mención, se encuentra inscrito ante Cámara de Comercio 
de Cali, desde el día 31 de mayo de 2021, registrado con el número 10694 del libro 
IX. y considerando lo establecido en el literal C y d de su artículo tercero, referente 
a la imposibilidad de iniciar y continuar procesos o actuaciones contra la Entidad 
intervenida, comedidamente solicito a su Despacho, se abstenga de continuar con 
el cobro coactivo de la referencia, por el término que dure la intervención” 
 
 
 
ANEXO: 
 
Resolución No. 006045 de 2021, la Superintendencia Nacional de Salud 
 
 

I. NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante en la Carrera 100 No. 11-60 Local 250 en la ciudad de Cali (Valle 
del Cauca) 
 
El suscrito apoderado podrá ser notificado en la secretaria de su despacho o en la 
Carrera 19 A No. 78 – 80 piso 4 en la ciudad de Bogotá, correo: 
wilsona_rivas@coomevaeps.com   
 
 
 
Atentamente,   

 
Wilson Alfredo Rivas Timote  
C.C. 1.022.940.715. de Bogotá, D.C. 
Analista Juridico -Coomeva EPS- Zona Centro. 

mailto:wilsona_rivas@coomevaeps.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190033000 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se pone en conocimiento 

del ejecutante la Resolución No. 6045 de 2021, a través de la cual la 

Superintendencia Nacional de Salud ordenó la toma de posesión inmediata 

de bienes, haberes y negocios de Coomeva EPS, para que en el término de 

ejecutoria de esta providencia se pronuncie sobre el particular. 

 

NOTIFÍQUESE, 

       

                                                                    

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 126 hoy 26 de agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2019-330   
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Lun 19/07/2021 9:05 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Mensaje enviado con importancia Alta.

� El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Sáb 17/07/2021
1:48 AM

TERESA G AVIRIA ALTURO
 Escribiente Secretaría

Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil

B
�

Blanca Teresa G
aviria Alturo � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

01. CARÁTULA.pdf
37 KB

�

02. ACTA DE REPARTO.pdf
39 KB

�

03. Admite apelacion 01…
105 KB

�

04. INFORME DE ENTRA…
145 KB

�

05. corre traslado sustent…
100 KB

�

06. SUSTENTACIÓN.pdf
4 MB

�

07. INFORME DE ENTRA…
154 KB

�

08. SENTENCIA IMPUGN…
279 KB

�

09. OFICIO DEVOLUCIÓN…
105 KB

�
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De: Julieth Paola Chaur Noriega
<jchaurn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 1 de febrero de 2021 12:19
Para: nancyangulo_@hotmail.com
<nancyangulo_@hotmail.com>; Despacho 14 Sala Civil
Tribunal Superior - Bogota - Bogota D.C.
<des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Maria Laura
Cobo Perez <mcobop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juan
Sebas�an Beltran Cardozo
<jbeltraca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Reparto Sala Civil
<repartotutelassalacivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PROC APELAC SENT 11 2019 690 DRA ANGULO
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JULIETH CHAUR NORIEGA
Escribiente
Secretaría Sala Civil
Tribunal Superior de Bogotá 

De: Sandra Jacqueline Lota Corredor
<slotac@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 Enviado: viernes, 29 de enero de 2021 12:45 p. m.
 Para: Julieth Paola Chaur Noriega

<jchaurn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 Asunto: RV: Remisión expediente 110013103011-2019-

00690-00
 
OK.

SANDRA JACQUELINE LOTA C.
OFICINISTA JUDICIAL
APOYO AREA DE REPARTO
SECRETARIA SALA CIVIL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ

De: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
<ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Enviado: martes, 26 de enero de 2021 9:18 a. m.
Para: Sandra Jacqueline Lota Corredor
<slotac@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Remisión expediente 110013103011-2019-00690-00
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Cra. 9 No. 11-45 p. 4 Torre Central Complejo el Virrey 
Correo

Ins�tucional: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  110013103011-2019-00690-
00
Bogotá, D.C. 21 de enero de 2021 
OFICIO No. 0007 
 
Señor: 
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR   DE
BOGOTÁ 
SALA CIVIL 
Ciudad. 
 
AÑO DE INICIACIÓN DEL PROCESO 2019 NUMERO
DE RADICACIÓN: 11001-31-03-011-2019-00690 00
TIPO DE PROCESO: DECLARATIVO. SUB CLASE DE
PROCESO: IMPUGNACION DE ACTAS. 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN DE SENTENCIA EN EL
EFECTO SUSPENSIVO, de fecha 16 de octubre de 2020
obrante en archivo digital numeral 11. 
 
Se remite el EXPEDIENTE DIGITALIZADO en un cuaderno
con 496  folios. 
 
o de la sociedad  
DEMANDANTE: José del Carmen Niño Ramírez,
c.c.17.021.059 ; Blanca Hilda Fonseca de Niño, c.c.
20.241.227–Dirección de
notificación:joseniño29@hotmail.com 
 
 
APODERADO, Mauricio Moreno Superlano c.c.
79.743.044 y T.P.  No. 194945 del C. S. de la
J.Dirección de
notificación: mauriciosupelanom@gmail.com 
 
 
DEMANDADO: Edificio Los Molinos P.H. con NIT:
830.142.462.1. E-
MAIL:edificiolosmolinosphbogota@gmail.com 
 
 
APODERADO: Germán Alberto Herrera Riveros, C.C.
Nº 79’339.982, T.P. Nº 54065 del C.S. Dirección de
notificación: gherrera_riveros@hotmail.com 
 
 
Envió a usted por PRIMERA VEZ.  
 
Cordialmente, 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto11bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEh5xaI_zUKRGj4FKaS7_xUYBJOWWWLKplrF6fXfQykecUQ%3Fe%3DRsE2cq&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C51e33b2dee7048c012d708d948eee2d2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637621013170617091%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=2t%2F3BnejqKbXurjS8AdavrpIe9gtJvg5t7KuL3dL8Ko%3D&reserved=0
mailto:joseni%C3%B1o29@hotmail.com
mailto:mauriciosupelanom@gmail.com
mailto:edificiolosmolinosphbogota@gmail.com
mailto:gherrera_riveros@hotmail.com
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LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 
 
OBSERVACIONES: Si el proceso estuvo con anterioridad en
el tribunal, indique la fecha:. Código: y el magistrado:, que
conoció del recurso. DE IGUAL  MANERA si fue solicitado
indique oficio: fecha: y el magistrado: que está conociendo
de la Alzada. 
 
  

ESPACIO EXCLUSIVO PARA EL TRIBUNAL 
 

Recibido en la fecha ______________________ por
_______ 

 
 

REVISADO
_____________________________________



 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala  Civil - Secretaria 

 

Bogotá, D.C., Av. Calle 24 Nº 53 – 28 Torre C  Oficina 305  

Conmutador  4233390 Ext. 8349  Fax Ext. 8350 - 8351 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C.,  17 de Julio de  2021 
    
 

Oficio No.  D-1722  
    

 
 
Señor (a) 
Juez 011 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
E.  S. D.  
 
 

 
Proceso : Verbal 

De: JOSE DEL CARMEN NIÑO RAMIREZ 
Contra: EDIFICIO LOS MOLINOS PH  

 
 

 

Magistrado Ponente Dr.(a) : CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 
 
 
Comedidamente me permito devolver el proceso de la referencia 
radicado bajo  el No. 110013103011201900690 01, digitalizado, el 
cual se encontraba en Apelación Sentencia en este Tribunal. 
 
 
Atentamente, 
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SEÑORES  

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL 

E SD 

ASUNTO: RESPUESTA A EL AUTO QUE CORRE TRASLADO 

PROCESO NUMERO 11001310301120190069000 JOSÉ DEL CARMEN 

NIÑO RAMÍREZ Y BLANCA HILDA FONSECA DE NIÑO CONTRA EL 

EDIFICIO LOS MOLINOS P.H., 

Asunto: respuesta a el auto que corre traslado para sustentar la apelación.  

E.S.D. MAURICIO MORENO SUPELANO, ciudadano colombiano, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.743.044, expedida en 

Bogotá, Abogado Titulado y en ejercicio de la profesión, portador de la Tarjeta 

Profesional número 194945 del c s de la judicatura, en mi condición de 

apoderado (a) del señor (a) JOSE DEL CARMEN NIÑO RAMIREZ 

,C.C17.021.059 mayor y de esta vecindad, y de BLANCA HILDA FONSECA 

DE NIÑO C.C 20.241.227 mayor y de esta vecindad, por medio del presente 

escrito comedidamente me permito FORMULAR SUSTENTACIÓN DE LA 

APELACIÓN, demanda en contra la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

GENERAL DE PROPIETARIOS (o Concejo de Administradores, si lo hay) de 

EDIFICIO LOS MOLINOS P H” domiciliada en esta ciudad en la CARRERA 

15 A 112 08 Bogotá Colombia NIT 830.142.462.1 y representada por la señora 

ANDREA FERNANDA ISABEL SUAREZ PRADILLA, mayor y vecina de 

esta ciudad, a o quien haga sus veces al momento de la notificación a efectos 

de impugnar las decisiones tomadas en Asamblea extraordinaria de 

Propietarios, durante la reunión efectuada el día 5 de septiembre de 2019, para 

lo cual de solicito la suspensión del mencionado acto de decisión y nulidad , 

por los hechos que relato en la presente demanda. 

HECHOS 

Nos ratificamos en los hechos y pretensiones expuestas con la apelación inicial 

y agregamos el hecho SÉPTIMO OCTAVO Y NOVENO de la siguiente 

manera: 

PRIMERO: El despacho primera instancia profirió sentencia anticipada en 

contra de las pretensiones que se enrostraron en el proceso, el día 19102020. 

SEGUNDO: No estamos de acuerdo con la decisión de la primera instancia, en 

la medida que el juzgado dice que la decisión que la administración tomo de 

amonestar a mis poderdantes no es una sanción como tal , pero al dejándolos 

supeditados a una sanción si se vuelven a comportar mal en la copropiedad, 



claramente tenemos que este correctivo los deja muy cerca de una sanción 

monetaria de 2 o 4 veces el valor de la administración, esta decisión de esta 

completamente parcializada, esto es, no es equitativa porque ya que si se 

escucha el audio de la asamblea aportado, se dicen muchas cosas en contra de 

mis poderdantes, pero no se tiene encuenta las pruebas allegadas a la asamblea 

y a su digno juzgado, en donde claramente se demuestra que los afectados son 

mis poderdantes, por parte del copropietario ANDRÉS FELIPE ORTIZ 

MUÑOS, quien no aparece para la administración como una persona que les 

está afectando la convivencia a mis poderdantes, aun cuando se allegaron las 

denuncias ante la fiscalía por agresiones ante la mencionada asamblea y además 

se aportaron con la demanda, por tal motivo la decisión de la asamblea de 

amonestar y luego sancionar es directamente dirigida en contra de mis 

poderdantes, ya que el copropietario en mención no fue nombrado en la 

mencionada asamblea como agresor y persona que afecta la convivencia, como 

ya se dijo, y es apenas lógico que las decisiones que se tomaron en dicha en la 

asamblea son exclusivamente en contra de mis 

poderdantes porque fueron los únicos mencionados como supuestos 

infractores de la buena convivencia en el conjunto. 

TERCERO: Si se tiene en cuenta el audio aportado, la administradora no tiene 

pruebas fehacientes de todo lo que se manifestó, ni las supuestas personas 

afectadas por mis poderdantes ratificaron lo dicho en la asamblea o en el 

juzgado, ni se presentaron pruebas en el juzgado. Por tal motivo la decisión de 

la administración vulnera el debido proceso porque solo se está teniendo en 

cuenta lo que la administración dice en contra de mis poderdantes, sin ninguna 

prueba fehaciente. 

CUARTO: señoría para poder probar todo lo que se dijo de mis patrocinados se 

debieron escuchar a mis poderdantes, se debió ratificar las supuestas agresiones 

hacia la empleada del servicio, a la administradora y al señor ANDRÉS FELIPE 

ORTIZ MUÑOS, con pruebas o con testimoniales en la asamblea ratificando 

las agresiones o con testimoniales interrogatorios en el presente proceso y así 

tener derecho a al igualdad, al derecho de contradicción y al, debido proceso 

como lo dice el C G DEL P así: 

“Art 4. IGUALDAD DE LAS PARTES. El juez debe hacer uso de los poderes 

que este código le otorga para lograr la igualdad real de las partes. 

ARTÍCULO 2o. ACCESO A LA JUSTICIA. Toda persona o grupo de personas 

tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de sus derechos 

y la defensa de sus intereses, con sujeción a un debido proceso de duración 

razonable. Los términos procesales se observarán con diligencia y su 

incumplimiento injustificado será sancionado.” 



Costitucon nacional 

“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de 

las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 

aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.” 

QUINTO: ténganse en cuenta que la acción de carácter personal en con contra 

de ANDRÉS FELIPE ORTIZ MUÑOS eta vigente en este momento. 

SEXTO: mis patrocinados afirman que unas de las razones por la cuales no 

asistieron a la reunión asamblea, es porque se sintieron intimidados por las 

agresiones del copropietario ya mencionado, señoría téngase en cuenta que mis 

poderdantes son personas de la tercera edad de más de 80 años quien están 

viendo vulnerado sus derechos. 

SÉPTIMO: Manifiesta mi poderdante que Respecto de los veedores que 

asistieron a la asamblea no eran veedores la alcaldía local de Usaquén y según 

lo manifestado por la dirección jurídica de la misma alcaldía dr YENI 

RAMIREZ y también por lo manifestado en la personería, por tal razón se 

procedió a incoar una denuncia en la fiscalía en contra de los supuestos veedores 

bajo el entendido que si no tenían el estatus de veedores no debieron asistir a 

dicha reunión, ya que estarían simulando dicho cargo. 

OCTAVO: Si su digno despacho revisa lo que paso en la asamblea en el audio, 

se puede dar cuenta que las personas que asistieron como veedores de la alcaldía 

incidieron en las decisiones que se tomaron en contra de mis poderdantes, en la 

medida coadyuvaron en la reunión y por eso mis prohijados que quedaron 

supeditados como ya se relató en primera instancia y en el presente escrito a 

sanciones. Lo indico que revise el audio señoría porque la señora SANDRA 

BARRERA no aparece el en al acta como tal, fungiendo como o veedora pero 

en el medio de audio sí. 

NOVENO: Respecto del acta se puede observar que no fue firmada por los 

veedores en mención, sin embargo, si firmaron la carta de compromiso donde 

nos dejan supeditados a una sanción. 

PETICIONES 

PRIMERA: Que se revoque la sentencia en su totalidad y en lugar declare la 

nulidad de las decisiones tomadas en la asamblea efectuada el 5 de septiembre 



de 2019, por haber sido vulneratorias de los derechos fundamental al debido 

proceso y de defensa tal como se relacionó en los hechos además por hacer 

actuaciones fuera de termino como ya se explicó. 

SEGUNDA: que como consecuencia de la anterior petición se deje sin efecto 

la decisión que condiciona a mis poderdantes a ser sancionados en caso de 

cometer alguna falta, impuesta a mis poderdantes en dicha reunión 

extraordinaria. 

TERCERA; que se condene a los demandados al pago de las costas y agencias 

en derecho que se causen con este trámite. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como normas legales el artículo 194 del Código de Comercio; Ley 675 

de 2001 (Esta disposición fue modificada por el Decreto 1380 de 2002) 

(Código de Procedimiento Civil (A partir del 1 de enero de 2014 debe darse 

aplicación a la Ley 1564 de 2012 nuevo Código General del Proceso). 

Artículo 382 Código General del Proceso Lea más: 

https://leyes.co/codigo_general_del_proceso/382.htm 

PROCEDIMIENTO 

El procedimiento a seguir es el abreviado consagrado en el Capítulo I del 

Título XXII de la Sección Primera del Libro Tercero del Código de 

Procedimiento Civil (A partir del 1 de enero de 2014 debe darse aplicación a 

la Ley 1564 de 2012 Nuevo Código General del Proceso). 

COMPETENCIA 

Es Usted competente, Señor Juez, por la naturaleza del asunto y domicilio de 

la Asamblea General de Propietarios. 

PRUEBAS 

Solicito se tengan como pruebas, las que ya están en el expediente que enuncio 

a continuación. más la copias de la denuncia a los veedores en la fiscalía por la 

simulación del cargo, con la aplicación, copia del acta de compromiso, la 

respuesta de la personería donde informan que no son veedores las dos persona 

que asistieron a la asamblea : 

1. La copia auténtica del acta relativa a la reunión de la Asamblea, celebrada 

el día 05-septiembre 2019. 

2. Escritura Pública de Constitución de Propiedad Horizontal. 



3. Certificado de Constitución de Asamblea General de Propietarios. 

4. certificado de libertad de tres inmuebles que hacen parte de la copropiedad 

donde se realizo la asamblea 5. Documento que fue mostrado por mi poderdante 

a la asamblea del 5 de septiembre donde se demuestran las denuncias que habían 

interpuesto mis poderdantes en contra de los copropietarios por los malos tratos 

6. trascripción de la audiencia 

7 documentos dirigido a la personería por mi poderdante 

8.reclamento de copropiedad 

9 copia donde de la citación a la asamblea de propietarios 

10 respuesta de la personería 

También le envió foto de las denuncias por lesiones personales copia de los 

dictámenes de medicina legal respecto de las lecciones a mi poderdante por 

parte de copropietario, copia de las cedulas de mi poderdantes, copia de un 

documento de varios vecinos que firman y atestiguan en favor de mis 

poderdantes en cuanto a su comportamiento, copia de la medida de protección 

personal respecto del delito lesiones personales del copropietario, Documento 

que fue mostrado por mi poderdante a la asamblea del 5 de septiembre donde 

se demuestran las denuncias que habían interpuesto mis poderdantes en contra 

de los copropietarios por los malos tratos. 

· 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibirá en la Secretaría del despacho o en calle 63 9 a 71 barrio 

chapinero local 2030 de esta ciudad. Correo Supe76@hotmail.com Mi 

poderdantes en carrera 15 a 112 -08 apartamentos 102 y 104 de esta ciudad 

Correo joseniño29@hotmail.com La Asamblea en carrera 15 a 112 -08 de esta 

ciudad. 

Correo edifiiciolosmolinosphbogota@gmail.com 

ANEXOS 

Los ya mencionados en las pruebas y el audio por correo se lo envió 

nuevamente. 

 



 

 

 

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

 

__________________________ 

MAURICIO MORENO SUPELANO, 

CC 79.743.044, expedida en Bogotá, A 

T.P 194945 del C S DEL J 
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SEÑORES  

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL 

E SD 

ASUNTO: RESPUESTA A EL AUTO QUE CORRE TRASLADO 

PROCESO NUMERO 11001310301120190069000 JOSÉ DEL CARMEN 

NIÑO RAMÍREZ Y BLANCA HILDA FONSECA DE NIÑO CONTRA EL 

EDIFICIO LOS MOLINOS P.H., 

Asunto: respuesta a el auto que corre traslado para sustentar la apelación.  

E.S.D. MAURICIO MORENO SUPELANO, ciudadano colombiano, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.743.044, expedida en 

Bogotá, Abogado Titulado y en ejercicio de la profesión, portador de la Tarjeta 

Profesional número 194945 del c s de la judicatura, en mi condición de 

apoderado (a) del señor (a) JOSE DEL CARMEN NIÑO RAMIREZ 

,C.C17.021.059 mayor y de esta vecindad, y de BLANCA HILDA FONSECA 

DE NIÑO C.C 20.241.227 mayor y de esta vecindad, por medio del presente 

escrito comedidamente me permito FORMULAR SUSTENTACIÓN DE LA 

APELACIÓN, demanda en contra la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

GENERAL DE PROPIETARIOS (o Concejo de Administradores, si lo hay) de 

EDIFICIO LOS MOLINOS P H” domiciliada en esta ciudad en la CARRERA 

15 A 112 08 Bogotá Colombia NIT 830.142.462.1 y representada por la señora 

ANDREA FERNANDA ISABEL SUAREZ PRADILLA, mayor y vecina de 

esta ciudad, a o quien haga sus veces al momento de la notificación a efectos 

de impugnar las decisiones tomadas en Asamblea extraordinaria de 

Propietarios, durante la reunión efectuada el día 5 de septiembre de 2019, para 

lo cual de solicito la suspensión del mencionado acto de decisión y nulidad , 

por los hechos que relato en la presente demanda. 

HECHOS 

Nos ratificamos en los hechos y pretensiones expuestas con la apelación inicial 

y agregamos el hecho SÉPTIMO OCTAVO Y NOVENO de la siguiente 

manera: 

PRIMERO: El despacho primera instancia profirió sentencia anticipada en 

contra de las pretensiones que se enrostraron en el proceso, el día 19102020. 

SEGUNDO: No estamos de acuerdo con la decisión de la primera instancia, en 

la medida que el juzgado dice que la decisión que la administración tomo de 

amonestar a mis poderdantes no es una sanción como tal , pero al dejándolos 

supeditados a una sanción si se vuelven a comportar mal en la copropiedad, 



claramente tenemos que este correctivo los deja muy cerca de una sanción 

monetaria de 2 o 4 veces el valor de la administración, esta decisión de esta 

completamente parcializada, esto es, no es equitativa porque ya que si se 

escucha el audio de la asamblea aportado, se dicen muchas cosas en contra de 

mis poderdantes, pero no se tiene encuenta las pruebas allegadas a la asamblea 

y a su digno juzgado, en donde claramente se demuestra que los afectados son 

mis poderdantes, por parte del copropietario ANDRÉS FELIPE ORTIZ 

MUÑOS, quien no aparece para la administración como una persona que les 

está afectando la convivencia a mis poderdantes, aun cuando se allegaron las 

denuncias ante la fiscalía por agresiones ante la mencionada asamblea y además 

se aportaron con la demanda, por tal motivo la decisión de la asamblea de 

amonestar y luego sancionar es directamente dirigida en contra de mis 

poderdantes, ya que el copropietario en mención no fue nombrado en la 

mencionada asamblea como agresor y persona que afecta la convivencia, como 

ya se dijo, y es apenas lógico que las decisiones que se tomaron en dicha en la 

asamblea son exclusivamente en contra de mis 

poderdantes porque fueron los únicos mencionados como supuestos 

infractores de la buena convivencia en el conjunto. 

TERCERO: Si se tiene en cuenta el audio aportado, la administradora no tiene 

pruebas fehacientes de todo lo que se manifestó, ni las supuestas personas 

afectadas por mis poderdantes ratificaron lo dicho en la asamblea o en el 

juzgado, ni se presentaron pruebas en el juzgado. Por tal motivo la decisión de 

la administración vulnera el debido proceso porque solo se está teniendo en 

cuenta lo que la administración dice en contra de mis poderdantes, sin ninguna 

prueba fehaciente. 

CUARTO: señoría para poder probar todo lo que se dijo de mis patrocinados se 

debieron escuchar a mis poderdantes, se debió ratificar las supuestas agresiones 

hacia la empleada del servicio, a la administradora y al señor ANDRÉS FELIPE 

ORTIZ MUÑOS, con pruebas o con testimoniales en la asamblea ratificando 

las agresiones o con testimoniales interrogatorios en el presente proceso y así 

tener derecho a al igualdad, al derecho de contradicción y al, debido proceso 

como lo dice el C G DEL P así: 

“Art 4. IGUALDAD DE LAS PARTES. El juez debe hacer uso de los poderes 

que este código le otorga para lograr la igualdad real de las partes. 

ARTÍCULO 2o. ACCESO A LA JUSTICIA. Toda persona o grupo de personas 

tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de sus derechos 

y la defensa de sus intereses, con sujeción a un debido proceso de duración 

razonable. Los términos procesales se observarán con diligencia y su 

incumplimiento injustificado será sancionado.” 



Costitucon nacional 

“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de 

las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 

aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.” 

QUINTO: ténganse en cuenta que la acción de carácter personal en con contra 

de ANDRÉS FELIPE ORTIZ MUÑOS eta vigente en este momento. 

SEXTO: mis patrocinados afirman que unas de las razones por la cuales no 

asistieron a la reunión asamblea, es porque se sintieron intimidados por las 

agresiones del copropietario ya mencionado, señoría téngase en cuenta que mis 

poderdantes son personas de la tercera edad de más de 80 años quien están 

viendo vulnerado sus derechos. 

SÉPTIMO: Manifiesta mi poderdante que Respecto de los veedores que 

asistieron a la asamblea no eran veedores la alcaldía local de Usaquén y según 

lo manifestado por la dirección jurídica de la misma alcaldía dr YENI 

RAMIREZ y también por lo manifestado en la personería, por tal razón se 

procedió a incoar una denuncia en la fiscalía en contra de los supuestos veedores 

bajo el entendido que si no tenían el estatus de veedores no debieron asistir a 

dicha reunión, ya que estarían simulando dicho cargo. 

OCTAVO: Si su digno despacho revisa lo que paso en la asamblea en el audio, 

se puede dar cuenta que las personas que asistieron como veedores de la alcaldía 

incidieron en las decisiones que se tomaron en contra de mis poderdantes, en la 

medida coadyuvaron en la reunión y por eso mis prohijados que quedaron 

supeditados como ya se relató en primera instancia y en el presente escrito a 

sanciones. Lo indico que revise el audio señoría porque la señora SANDRA 

BARRERA no aparece el en al acta como tal, fungiendo como o veedora pero 

en el medio de audio sí. 

NOVENO: Respecto del acta se puede observar que no fue firmada por los 

veedores en mención, sin embargo, si firmaron la carta de compromiso donde 

nos dejan supeditados a una sanción. 

PETICIONES 

PRIMERA: Que se revoque la sentencia en su totalidad y en lugar declare la 

nulidad de las decisiones tomadas en la asamblea efectuada el 5 de septiembre 



de 2019, por haber sido vulneratorias de los derechos fundamental al debido 

proceso y de defensa tal como se relacionó en los hechos además por hacer 

actuaciones fuera de termino como ya se explicó. 

SEGUNDA: que como consecuencia de la anterior petición se deje sin efecto 

la decisión que condiciona a mis poderdantes a ser sancionados en caso de 

cometer alguna falta, impuesta a mis poderdantes en dicha reunión 

extraordinaria. 

TERCERA; que se condene a los demandados al pago de las costas y agencias 

en derecho que se causen con este trámite. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como normas legales el artículo 194 del Código de Comercio; Ley 675 

de 2001 (Esta disposición fue modificada por el Decreto 1380 de 2002) 

(Código de Procedimiento Civil (A partir del 1 de enero de 2014 debe darse 

aplicación a la Ley 1564 de 2012 nuevo Código General del Proceso). 

Artículo 382 Código General del Proceso Lea más: 

https://leyes.co/codigo_general_del_proceso/382.htm 

PROCEDIMIENTO 

El procedimiento a seguir es el abreviado consagrado en el Capítulo I del 

Título XXII de la Sección Primera del Libro Tercero del Código de 

Procedimiento Civil (A partir del 1 de enero de 2014 debe darse aplicación a 

la Ley 1564 de 2012 Nuevo Código General del Proceso). 

COMPETENCIA 

Es Usted competente, Señor Juez, por la naturaleza del asunto y domicilio de 

la Asamblea General de Propietarios. 

PRUEBAS 

Solicito se tengan como pruebas, las que ya están en el expediente que enuncio 

a continuación. más la copias de la denuncia a los veedores en la fiscalía por la 

simulación del cargo, con la aplicación, copia del acta de compromiso, la 

respuesta de la personería donde informan que no son veedores las dos persona 

que asistieron a la asamblea : 

1. La copia auténtica del acta relativa a la reunión de la Asamblea, celebrada 

el día 05-septiembre 2019. 

2. Escritura Pública de Constitución de Propiedad Horizontal. 



3. Certificado de Constitución de Asamblea General de Propietarios. 

4. certificado de libertad de tres inmuebles que hacen parte de la copropiedad 

donde se realizo la asamblea 5. Documento que fue mostrado por mi poderdante 

a la asamblea del 5 de septiembre donde se demuestran las denuncias que habían 

interpuesto mis poderdantes en contra de los copropietarios por los malos tratos 

6. trascripción de la audiencia 

7 documentos dirigido a la personería por mi poderdante 

8.reclamento de copropiedad 

9 copia donde de la citación a la asamblea de propietarios 

10 respuesta de la personería 

También le envió foto de las denuncias por lesiones personales copia de los 

dictámenes de medicina legal respecto de las lecciones a mi poderdante por 

parte de copropietario, copia de las cedulas de mi poderdantes, copia de un 

documento de varios vecinos que firman y atestiguan en favor de mis 

poderdantes en cuanto a su comportamiento, copia de la medida de protección 

personal respecto del delito lesiones personales del copropietario, Documento 

que fue mostrado por mi poderdante a la asamblea del 5 de septiembre donde 

se demuestran las denuncias que habían interpuesto mis poderdantes en contra 

de los copropietarios por los malos tratos. 

· 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibirá en la Secretaría del despacho o en calle 63 9 a 71 barrio 

chapinero local 2030 de esta ciudad. Correo Supe76@hotmail.com Mi 

poderdantes en carrera 15 a 112 -08 apartamentos 102 y 104 de esta ciudad 

Correo joseniño29@hotmail.com La Asamblea en carrera 15 a 112 -08 de esta 

ciudad. 

Correo edifiiciolosmolinosphbogota@gmail.com 

ANEXOS 

Los ya mencionados en las pruebas y el audio por correo se lo envió 

nuevamente. 

 



 

 

 

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

 

__________________________ 

MAURICIO MORENO SUPELANO, 

CC 79.743.044, expedida en Bogotá, A 

T.P 194945 del C S DEL J 

 



R.I. 14958 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

Rad. 110013103011201900690 01 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ingresadas las diligencias al Despacho, de conformidad con lo 

normado en el inciso 2º del artículo 14 del decreto 806 de 2020, se 

corre traslado por el término de cinco (5) al apelante para que sustente 

los reparos que, de manera concreta formularon contra la sentencia 

del a quo, so pena de declararse desierto. 

 

Vencido el término antes mencionado, córrase traslado al 

extremo contrario de la sustentación por el término de cinco (5) días. 

 

Secretaría controle los mencionados términos, para que 

vencidos, se ingrese el expediente al Despacho, a fin de proferir la 

decisión que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

NANCY ESTHER ANGULO QUIROZ 
Magistrada 

011-2019-00690 01 
 

 

 

 

 

 

 

 



��������� ��		
����������
	
�������	�������	�����������

�����������������  ��
���!�!�����"���#��$��%&�'��#()�*��$��+$��+��,+$-�)�./0�.�0�1/�2%/0/�#�+34��	50���&�6�/-�"1�7849$ ���
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Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 011-2019-00690-01  

 

Revisada las actuaciones en el expediente digital aportado, el 

Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia proferida el 16 de octubre de 

2020 proferida por el Juzgado Once Civil del Circuito de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a este proceso el trámite consagrado en 

el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020, con el objetivo de 

resolver la apelación instaurada contra el fallo de primer grado. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto ingrese las diligencias 

al Despacho a fin de continuar con el trámite correspondiente. 

 

 Notifíquese, 

 

 

NANCY ESTHER ANGULO QUIROZ 

MAGISTRADA 

011-2019-00690-01 
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Bogotá D.C., primero (01) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. PROCESO VERBAL DE JOSÉ DEL CARMEN NIÑO RAMÍREZ 

Y OTRA CONTRA EDFICIO MOLINOS P.H. 

 

Magistrado Ponente. CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

 

Discutido y aprobado en Sala del 4 de junio de 2021. 

Acta No. 08. 

 

I. ASUNTO 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante, contra la sentencia proferida el 16 de octubre de 

2020, por el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C., dentro del 

proceso de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1) PETITUM:  

 

Los señores José del Carmen Niño Ramírez y Blanca Hilda 

Fonseca de Niño, por medio de apoderado judicial, solicitaron que, 

previo el trámite del proceso verbal, se hicieran las siguientes 

declaraciones y condenas: 
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“PRIMERA: Que se declare la nulidad de las decisiones 

tomadas en la asamblea efectuada el 5 de septiembre de 2019, 

por haber sido vulneratorias de los derechos fundamentales al 

debido proceso y de defensa, tal como se explicó y porque mis 

poderdantes fueron notificados de las decisiones fuera del 

término que ordena la ley 675 de propiedad horizontal (…) 

SEGUNDA: Que como consecuencia de la anterior petición se 

deje sin efecto la decisión que condiciona a mis poderdantes a 

ser sancionados en caso de cometer alguna falta, impuesta a 

mis poderdantes en dicha reunión extraordinaria. 

TERCERA: Que se condene a los demandados al pago de las 

costas y agencias en derecho que se causen con este trámite.”1 

 

2). CAUSA:  

 

Los fundamentos de hecho en que se soportaron las 

pretensiones admiten el siguiente compendio: 

 

➢ Informaron que, en la asamblea ordinaria de propietarios 

realizada el 5 de septiembre de 2019, “quedaban advertidos que con la 

próxima falta contra la convivencia en el EDIFICIO LOS MOLINOS P.H. 

serían multados de continuar con los supuestos actos que estaban 

realizando, en la medida que se le endilga (sic) a mis poderdantes 

supuestos malos tratos con los habitantes y empleados que conforman 

esta comunidad o copropiedad.” 

 

➢ Señalaron que la convocatoria no reunió las exigencias 

legales, en la medida que se realizó en un término inferior al que 

ordenan los estatutos, circunstancias que resultan contrarias al 

derecho al debido proceso y defensa.  

 

 
1 Fls. 169 a 173 y 184 a 187 Archivo: 03CuadernoPrincipal.pdf 
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➢ Precisaron que, para que los representara en la asamblea, 

le confirieron poder al señor José Urrego y que “estuvieron atentos en 

verificar la existencia a dicha representación de los veedores que se 

solicitaron a la alcaldía local de Usaquén y argumentan que la señora 

Sandra Barrera, quien asistió como tal, en realidad no pertenece a la 

alcaldía ni tampoco ostenta su calidad de veedora constituyendo esta 

falencia que conduce a que se declare la nulidad de las decisiones allí 

adoptadas (…).” 

 

➢ Adujeron que la decisión impugnada se tomó “de manera 

amañada, sin consultar los postulados de justicia y de equidad” y que 

“para la imposición de la sanción no demostrara la manera fehaciente, 

de manera conducente y pertinente, aquellas circunstancias de tiempo 

modo y lugar que los señalen como los reales autores de las conductas 

de mala convivencia que se les endilgan (sic), máxime cuando ni 

siquiera se verificó el tema ante el comité de convivencia como lo ordena 

la ley, ni han sido condenados por un juez penal o cualquier otra 

autoridad competente como autores de dichas conductas.”  

 

➢ Por último, añadieron que, con anterioridad a la 

celebración de la asamblea objeto de litigio, “habían sido objeto de 

maltratos por otros copropietarios lo que motivó que colocaran 

denuncias que aún no se han dirimido en su totalidad en la fiscalía (…).” 

 

3). ACTUACION PROCESAL:  

 

El litigio así planteado se admitió el 6 de diciembre de 2019,2 

ordenando el enteramiento a la demandada, quien puesta a juicio 

contestó la demanda oponiéndose a las pretensiones y formulando la 

excepción de mérito que denominó: “CADUCIDAD.”3 

 

 
2 Fl. 188 Archivo: 03CuadernoPrincipal.pdf 
3 Fls. 192 a 194 Archivo: 03CuadernoPrincipal.pdf 



R.I. 14958      Rad. 110013103011201900690 00 
Ref. Proceso Verbal de José del Carmen Niño Ramírez y otra contra Edificio Molinos P.H. 

4 

 

 

Agotado el trámite, la juez de instancia profirió sentencia 

negando las pretensiones de la demanda.4  

 

Inconforme con lo así resuelto, la parte demandante formuló 

recurso de apelación, el cual fue concedido en el efecto de ley, 

situación por la que se encuentra el expediente ante esta Corporación. 

 

III. FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA 

 

A través de providencia del 16 de octubre de 2020, el Juzgado 

11 Civil del Circuito de Bogotá D.C., resolvió: 

 

“PRIMERO: DENEGAR las pretensiones de la demanda 

instaurada por José del Carmen Niño Ramírez y Blanca Hilda 

Fonseca de Niño contra el Edificio Los Molinos P.H., por las 

razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: DECLARAR, en consecuencia, la terminación del 

proceso y el archivo de las diligencias, una vez en firme esta 

decisión. 

TERCERO: CONDENAR en costas a los demandantes a favor de 

la propiedad horizontal, las cuales serán oportunamente 

liquidadas por secretaría, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $1.000.000,oo.” 

 

Para llegar a la anterior determinación, puso de presente que los 

demandantes se encuentran legitimados para impugnar las decisiones 

tomadas por el máximo órgano administrador, toda vez que con la 

demanda se allegaron certificados de libertad y tradición de los 

apartamentos 102 y 104, que dan cuenta de la titularidad del derecho 

de dominio de los demandantes. 

 

 
4 Archivo: 11SentenciadePrimeraInstancia.pdf 
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En relación de la excepción de caducidad, argumentó que la 

acción se instauró en tiempo, en la medida que la demanda se radicó 

el 5 de noviembre de 2019, es decir, dentro de los 2 meses siguientes 

a la decisión impugnada; sin embargo, se asignó por la oficina de 

reparto a un juzgado municipal que lo rechazó por competencia, por 

lo que se sometió el asunto a reparto nuevamente el 27 de noviembre 

siguiente. 

 

En relación con las irregularidades denunciadas por los actores, 

señaló que la administradora y representante legal del Edificio Molinos 

P.H. convocó a asamblea extraordinaria, mediante comunicación del 

29 de agosto de 2019 y la misma se llevó a cabo el 5 de septiembre 

siguiente, reunión en la que, una vez verificado el quorum se contó con 

un 85.91% de asistencia; sin embargo, en el artículo 39 de la Ley de 

Propiedad Horizontal se dispuso que “La Asamblea General se reunirá 

de forma extraordinaria cuando las necesidades urgentes o imprevistas 

del edificio o conjunto así lo ameriten,” por lo que consideró que la 

convocatoria se realizó con un plazo razonable, sin que se hubiere 

solicitado suspensión o ampliación del término. 

 

Y que si bien el reglamento de propiedad horizontal señala que 

la citación a reuniones ordinarias y extraordinarias deben realizarse 

con un término no inferior a 15 días, lo cierto es que cuando no exista 

concordancia entre el reglamento y la Ley 675 de 2001, prevalece lo 

dispuesto en la Ley. 

 

En punto de la alegación atinente a que el acta de la asamblea 

fue notificada de manera extemporánea, refirió que de conformidad 

con el artículo 47 de la Ley 675 de 2001, el acta en la que conste lo 

decidido en las asambleas deberá exponerse a disposición de los 

copropietarios en un lapso no superior a 20 días hábiles contados a 

partir de la sesión, y que en el presente asunto no se advierte que la 
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convocada lo hubiere hecho, no obstante, no se avizora que ello 

anulara lo decidido. 

 

Lo anterior, aunado a que los actores tuvieron acceso inmediato 

a lo decidido en la reunión, tanto así que la impugnaron 

oportunamente. 

 

En lo que hace al reparo, según el cual, la sanción que se le 

impuso a los señores José del Carmen Niño Ramírez y Blanca Hilda 

Fonseca de Niño se hizo de manera amañada, adujo que el 

incumplimiento de obligaciones no pecuniarias puede ser objeto de 

sanciones dinerarias en los términos del artículo 59 de la Ley de 

Propiedad Horizontal, y que en la reunión atacada no se le impuso 

pena alguna, sino que se les hizo una advertencia con el apremio de 

imponerles una multa, para cuya aplicación deberán garantizarse su 

derecho de defensa, debido proceso e impugnación. 

 

V. LA APELACIÓN 

 

Inconforme con la anterior determinación el extremo 

demandante la recurrió, alegando en síntesis que: 

 

- Señalaron que la decisión cuya nulidad se pretende no es 

equitativa y se tomó de manera parcializada “ya que si se 

escucha el audio de la asamblea aportado, se dicen muchas cosas 

en contra de mis poderdantes, pero no se tiene en cuenta las 

pruebas allegadas a la asamblea y a su digno juzgado donde se 

demuestra que los afectados son mis poderdantes, por parte del 

copropietario ANDRÉS FELIPE ORTIZ MUÑOZ, quien aparece para 

la administración como una persona que les está afectando la 

convivencia a mis poderdantes, aun cuando se allegaron las 

denuncias ante la fiscalía por agresiones ante la mencionada 

asamblea (…).” 
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- Precisaron que el acta de asamblea objeto de litigio vulnera 

su debido proceso, en la medida en que únicamente tiene en 

cuenta el dicho de la administración, sin ninguna prueba 

fehaciente. 

 

- Argumentaron que para probar lo dicho sobre los actores, 

debieron ser escuchados en la asamblea “se debió ratificar las 

supuestas agresiones hacia la empleada del servicio, a la 

administradora y al señor ANDRÉS FELIPE ORTIZ MUÑOZ”, 

garantizando así la igualdad de las partes. 

 
- Pusieron de presente que la acción personal en contra del 

señor Ortiz Muñoz se encuentra vigente en este momento. 

 
- Por último, adujeron que “las razones por las cuales no 

asistieron a la reunión de asamblea, es porque se sintieron 

intimidados por las agresiones del copropietario (…).” 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

1). PRESUPUESTOS PROCESALES: 

 

Sea lo primero advertir la presencia de los presupuestos 

procesales necesarios para considerar válidamente trabada la relación 

jurídico- procesal. En efecto, le asiste competencia al Juez de primer 

grado para conocer del proceso y al Tribunal para resolver la alzada; 

las personas enfrentadas en la litis, ostentan capacidad para ser parte 

y procesal, dada su condición de personas jurídicas y naturales en 

ejercicio de sus derechos; por último, la demanda reúne los requisitos 

mínimos de ley. Por lo demás, no se vislumbra vicio de nulidad que 

afecte la tramitación como tal, supuestos estos que permiten decidir 

de mérito. 
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Adicionalmente, la competencia de la Sala se limita al examen 

de los puntos específicos objeto del recurso expuesto por la parte 

demandante, en aplicación a lo consagrado en el artículo 328 del 

Código general del Proceso, según el cual “El juez de segunda instancia 

deberá pronunciarse solamente sobre los argumentos expuestos por el 

apelante, sin perjuicio de las decisiones que deba adoptar de oficio, en 

los casos previstos por la ley.” 

 

2) LA PROPIEDAD HORIZONTAL Y LA IMPUGNACIÓN DE ACTAS: 

 

Ha dicho la Corte Constitucional que “la propiedad horizontal 

está concebida como un régimen jurídico especial de derecho de dominio 

en el cual los copropietarios tienen reguladas sus obligaciones y 

derechos en el Reglamento de la Copropiedad y en la misma Ley; en 

tales preceptivas también se encuentran señalados los órganos de 

administración y dirección que deben guiar sus actuaciones, su 

composición, funcionamiento y forma de tomar decisiones. La 

jurisprudencia ha dispuesto que los órganos de administración y 

decisión de la copropiedad por razón de los intereses sociales que 

regentan, se asimilan a autoridades, pues toman decisiones que 

afectan a los copropietarios y residentes. Como autoridades pues, los 

órganos de administración en el ámbito de la copropiedad, están 

obligados a observar los procedimientos que dicta el reglamento y la ley 

para el trámite de las decisiones, de manera que inobservarlos puede 

afectar el derecho a un debido proceso.”5   

 

Para hacer efectiva la referida garantía constitucional, la Ley  

675 de 2001, por medio de la cual se expide el Régimen de Propiedad 

Horizontal, consagra no sólo los órganos de gobierno de las 

copropiedades y la toma de las decisiones en virtud de las 

competencias que le asisten, sino además los mecanismos ordinarios 

 
5 Sent. Corte Constitucional T- 1149 del 17 de noviembre de 2004 M.P. Humberto Antonio 

Sierra Porto  
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de impugnación de las tomadas por las Asambleas de Copropietarios 

y el Consejo de Administración, señalando taxativamente, en los 

artículos 47 y 49, los mecanismos que deben surtirse en caso de 

inconformidad con las decisiones que estos adopten y la forma idónea 

para su impugnación. 

 

En torno a las formalidades de las reuniones y toma de 

decisiones de la Asamblea General de Copropietarios, la mencionada 

normativa indica lo siguiente:  

 

“Artículo 37. Integración y alcance de sus decisiones. La 

asamblea general la constituirán los propietarios de bienes 

privados, o sus representantes o delegados, reunidos con el 

quórum y las condiciones previstas en esta ley y en el 

reglamento de propiedad horizontal. 

Todos los propietarios de bienes privados que integran el 

edificio o conjunto tendrán derecho a participar en sus 

deliberaciones y a votar en ella. El voto de cada propietario 

equivaldrá al porcentaje del coeficiente de copropiedad del 

respectivo bien privado. Las decisiones adoptadas de 

acuerdo con las normas legales y reglamentarias, son de 

obligatorio cumplimiento para todos los propietarios, inclusive 

para los ausentes o disidentes, para el administrador y 

demás órganos, y en lo pertinente para los usuarios y 

ocupantes del edificio o conjunto.” 

 

En tanto en lo que refiere al acta que consigne lo acaecido en la 

Asamblea y su eventual impugnación, las referidas disposiciones 

señalan lo siguiente:  

 

“Artículo 47. Actas. Las decisiones de la asamblea se harán 

constar en actas firmadas por el presidente y el secretario de 

la misma, en las cuales deberá indicarse si es ordinaria o 
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extraordinaria, además la forma de la convocatoria, orden del 

día, nombre y calidad de los asistentes, su unidad privada y 

su respectivo coeficiente, y los votos emitidos en cada caso. 

En los eventos en que la Asamblea decida encargar personas 

para verificar la redacción del acta, las personas encargadas 

deberán hacerlo dentro del término que establezca el 

reglamento, y en su defecto, dentro de los veinte (20) días 

hábiles siguientes a la fecha de la respectiva reunión. 

Dentro de un lapso no superior a veinte (20) días hábiles 

contados a partir de la fecha de la reunión, el administrador 

debe poner a disposición de los propietarios del edificio o 

conjunto, copia completa del texto del acta en el lugar 

determinado como sede de la administración, e informar tal 

situación a cada uno de los propietarios. En el libro de actas 

se dejará constancia sobre la fecha y lugar de publicación. 

La copia del acta debidamente suscrita será prueba suficiente 

de los hechos que consten en ella, mientras no se demuestre 

la falsedad de la copia o de las actas. El administrador 

deberá entregar copia del acta a quien se la solicite. 

Parágrafo. Todo propietario a quien se le niegue la entrega de 

copia de acta, podrá acudir en reclamación ante el Alcalde 

Municipal o Distrital o su delegado, quien a su vez ordenará 

la entrega de la copia solicitada so pena de sanción de 

carácter policivo.” 

 

“Artículo 49. Impugnación de decisiones. El administrador, el 

Revisor Fiscal y los propietarios de bienes privados, podrán 

impugnar las decisiones de la asamblea general de 

propietarios, cuando no se ajusten a las prescripciones 

legales o al reglamento de la propiedad horizontal. La 

impugnación sólo podrá intentarse dentro de los dos (2) meses 

siguientes a la fecha de la comunicación o publicación de la 

respectiva acta. Será aplicable para efectos del presente 
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artículo, el procedimiento consagrado en el artículo 194 del 

Código de Comercio o en las normas que lo modifiquen, 

adicionen o complementen.” 

 

Como puede apreciarse, el ordenamiento es explícito respecto de 

los requisitos formales que deben cumplirse en las convocatorias de 

las Asambleas de Copropietarios y de las actas que se levanten para 

registrar lo acaecido en ellas, atendiendo que las referidas decisiones 

pueden conllevar obligaciones o en general afectar derechos de los 

propietarios, toda vez que el incumplimiento de dichas exigencias 

puede acarrear la nulidad de lo decidido.  

 

3). CASO CONCRETO: 

 

En el juicio que ocupa la atención de la Sala, el recurrente 

cuestiona la sentencia de primera instancia argumentando, en lo 

medular, que en el acta impugnada se tomaron decisiones contrarias 

a la igualdad y se vulneró su derecho al debido proceso, toda vez que 

en realidad ellos son los afectados por parte del señor Andrés Felipe 

Ortiz Muñoz y que no se allegaron pruebas fehacientes sobre el dicho 

de la administración. 

 

Por ese sendero, el asunto a abordar es si verdaderamente existió 

o no desconocimiento o violación al reglamento de propiedad horizontal 

del edificio demandado y a la Ley de Propiedad Horizontal, sin tocar lo 

atinente a las alegaciones referentes a que el acta de la asamblea fue 

notificada de manera extemporánea ni que la convocatoria se envió de 

manera tardía, toda vez que ello no fue objeto de alzada. 

 

Sobre la garantía al debido proceso establece el artículo 29 de la 

Constitución Política que “se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a 

leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 
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competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de 

cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 

sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 

judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa 

y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 

investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin 

dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que 

se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no 

ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, 

la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 

 

Así las cosas, en el caso que ahora ocupa la atención de la Sala, 

se advierte que a través de la Escritura Pública No. 2403 del 3 de 

diciembre de 1987,6 el Edificio Molinos P.H. constituyó su reglamento 

de propiedad horizontal, esto es, con anterioridad a la expedición de 

la Ley 675 de 2001, y el 29 de agosto de 20197 se efectuó la 

convocatoria a la asamblea extraordinaria de copropietarios que se 

llevó a cabo el 5 de septiembre siguiente8, y del texto del acta atacada 

se extrae que, en la misma, se verificó el quorum, evidenciándose que 

asistió el 85,91% de la copropiedad. 

 

Ciertamente la asamblea extraordinaria objeto de litigio se 

desarrolló de conformidad con el orden del día previamente definido, 

se contó con el quorum deliberatorio y decisorio requerido y la decisión 

se adoptó con el voto favorable de la mayoría. 

 

No obstante, advierte la Sala que la juez a quo pasó por alto el 

contenido normativo del artículo 60 de la Ley 657 de 2001, según el 

cual: 

 

 
6 Fls. 136 a 167 
7 Fls. 32 y 33 
8 Fl. 34 
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“Las sanciones previstas en el artículo anterior serán impuestas 

por la asamblea general o por el consejo de administración, 

cuando se haya creado y en el reglamento de propiedad horizontal 

se le haya atribuido esta facultad. Para su imposición se 

respetarán los procedimientos contemplados en el reglamento de 

propiedad horizontal, CONSULTANDO EL DEBIDO PROCESO, 

EL DERECHO de DEFENSA y contradicción e impugnación. 

Igualmente deberá valorarse la intencionalidad del acto, la 

imprudencia o negligencia, así como las circunstancias 

atenuantes, y se atenderán criterios de proporcionalidad y 

graduación de las sanciones, de acuerdo con la gravedad de la 

infracción, el daño causado y la reincidencia. 

Parágrafo. - En el REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

SE INDICARÁN LAS CONDUCTAS OBJETO DE LA APLICACIÓN 

DE SANCIONES, CON ESPECIFICACIÓN DE LAS QUE 

PROCEDAN EN CADA EVENTO, así como la duración razonable 

de las previstas en los numerales 1 y 2 del artículo precedente, de 

la presente Ley” (Destacado propio). 

 

En el caso que nos convoca, el reglamento de propiedad 

horizontal del “EDIFICIO MOLINOS P.H”, plasmado en la Escritura 

Publica No. 2403 del 3 de  Diciembre de 1.987, de la Notaria 35 del 

Circulo Notarial de Bogotá, no previó lo atinente a las sanciones a 

imponer a los copropietarios de la edificación, pues, escrutando tal 

documento adosado al plenario, no emerge del mismo contenido 

punitivo y/o sancionatorio alguno y ,en consecuencia, no puede la 

Asamblea de Copropietarios prevenir sobre una posibilidad de 

sanción, que si bien como lo señala la jueza es una advertencia, tal 

amenaza lleva implícita un condicionamiento sancionatorio que no 

halla sustento en el aludido documento. 

 

Obsérvese que en la decisión atacada, vista a folios 34 a 45, se 

sometió a consideración de los copropietarios un documento 
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elaborado por la administración de la propiedad horizontal, dirigido a 

los demandantes, en el que se les comunicaba que “si después de 

agotado este mecanismo se presenta otra alteración a la sana 

convivencia pacífica se impondrá una sanción correspondiente a 4 veces 

el valor de la cuota de administración que al momento de la infracción 

esté cancelando el apartamento que incumpla el acuerdo”, el cual fue 

sometido a votación y aprobado por parte de la asamblea 

extraordinaria, tal como se extrae del acta respectiva: “[l]a asamblea 

delibera sobre la solicitud de la administración y solicita la lectura 

nuevamente del documento en voz alta, a lo cual la administración da 

lectura nuevamente para la honorable asamblea (…) [u]na vez 

efectuada la deliberación (…) esta aprueba el documento redactado por 

la administración y procede a efectuar la votación (…) [v]otos a favor: 4, 

[v]otos en contra: 2, [t]otal porcentaje aprobación: 62.68%”  

 

Lo anterior, a todas luces raya con el sustrato del artículo 29 de 

la Constitución Política arriba transcrito, pues, se está conminando a 

los señores José Carmelo Niño Ramírez y Blanca Hilda Fonseca de 

Niño, en los términos de lo decidido en la asamblea extraordinaria de 

copropietarios de fecha 5 de septiembre del año 2019, so pena de una 

sanción que no se encuentra previamente establecida en el reglamento 

de propiedad horizontal, lo que  a todas luces  vulnera lo dispuesto en 

los artículos  29 de la Constitución Política y el parágrafo del canon 

60 de la Ley 675 de 2001. 

 

Ahora, es necesario memorar el contenido del artículo 45 de la 

Ley 675 de 2001, que en su tenor literal señala: “[l]as decisiones que 

se adopten en contravención a los dispuesto en este artículo, serán 

absolutamente nulas”; y, examinado el trasegar de la reunión 

extraordinaria de la asamblea de copropietarios llevada a cabo el 5 de 

septiembre del año 2019, se colige que se violaron los contenidos de 

los artículos 29 Constitucional, 59 y 60 de la Ley 675 de 2001, pues 

tal como lo prevé el parágrafo de la última norma mencionada, la 
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conducta objeto de la sanción debe constar previamente en el 

reglamento de propiedad horizontal, circunstancia que se echa de 

menos en el caso que nos convoca. 

 

Así, se itera, en el reglamento de propiedad horizontal del Edificio 

Molinos, contenido en la Escritura Pública No. 2403 del 3 de 

Diciembre de 1.987 de la Notaria 35 de Bogotá D.C., no se advierte la 

tipificación de ítem sancionatorio alguno, por lo que, si bien, 

aparentemente no se está imponiendo todavía la sanción, se les está 

obligando con la cortapisa de que se abstengan de incurrir en los 

procederes definidos en la asamblea extraordinaria, consistentes en 

improperios, desavenencias, discriminaciones, que si bien pudieron o 

no existir, las penalidades derivadas de tales conductas o 

comportamientos contrarios a la convivencia, no apareen previstos 

sancionatoria-punitivamente en el correspondiente reglamento de 

propiedad horizontal, con el agravante de que la propiedad horizontal 

convocada no contaba, para la fecha de los hechos, con Manual de 

Convivencia.  

 

Lo anterior, porque si bien en la asamblea extraordinaria 

cuestionada, no se impuso de manera inmediata la sanción, se dejó 

su configuración, esto es, la obligación de cancelar 4 veces el valor de 

la cuota de administración a que se presentara “otra alteración a la 

sana convivencia”, sin que previamente se encontraran tipificadas 

dichas conductas. 

 

Además, agregado a lo precedente se visualiza que no se cumplió 

con el coeficiente previsto en el artículo 46 de la Ley 675 de 2001 

(Régimen de Propiedad Horizontal), pues, para aplicar y/o viabilizar 

dicho condicionamiento sancionatorio se debió haberse reformado los 

estatutos y/o reglamento, contenidos en la Escritura Pública No. 2403 

del 3 de  Diciembre de 1.987, de la Notaria 35 del Circulo Notarial de 

Bogotá, pues si miramos bien las cosas, en el presente evento aparece 
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la aprobación, únicamente de un coeficiente de propiedad del 62.68%, 

lo cual a todas luces es ilegal, máxime si se tiene en cuenta que como 

se avizoró en precedencia, se está previendo una eventual sanción que 

no se encuentra en el Reglamento de Propiedad Horizontal y que para 

ser constitutivo de una sanción debe ser objeto de una modificación 

al reglamento. 

 

Por último, obsérvese que, la Corte Constitucional ,en sentencia 

C-318 del 2 de mayo de 2002, con ponencia del Dr. Alfredo Beltrán 

Sierra, se pronunció sobre la constitucionalidad de algunas normas 

de la Ley 675 de 2001, aludiendo a los derechos de defensa y debido 

proceso, indicando que “(…) hay que observar que en todas las 

oportunidades, los propietarios y los moradores en general, cuando son 

objeto de sanciones o de la limitación  de alguno de sus derechos, debe 

garantizarles el debido proceso, y el derecho de defensa.”  

 

Así las cosas, resulta imperioso revocar la sentencia recurrida y, 

en consecuencia, decretar la nulidad de la decisión adoptada en la 

asamblea extraordinaria del Edificio Molinos P.H., celebrada el día 5 

de septiembre del año 2019. 

 

V. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., en Sala Primera Civil de Decisión, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Constitución y la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. REVOCAR la sentencia proferida el 16 de octubre de 

2020, por el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C., por las 

razones anotadas en la parte motiva.  
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SEGUNDO. En consecuencia, se declara la nulidad de la decisión 

tomada en la reunión de asamblea extraordinaria de copropietarios 

del Edificio Molinos P.H. del 5 de septiembre de 2019, relativa a la 

obligación de cancelar 4 veces el valor de la cuota de administración 

en caso de que se presentara “otra alteración a la sana convivencia.” 

 

TERCERO. Sin costas en esta instancia. 

 

CUARTO. Remítase el expediente al juzgado de origen para lo de 

su trámite y competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190069000 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en sentencia 

proferida el primero de julio de 2021, revocó la providencia emitida por este 

Despacho el 16 de octubre de 2020, declarando, en consecuencia, la nulidad 

de la decisión tomada en la reunión de asamblea extraordinaria de 

copropietarios del Edificio Molinos P.H. del 5 de septiembre de 2019, relativa 

a la obligación de cancelar 4 veces el valor de la cuota de administración en 

caso de que se presentara “otra alteración a la sana convivencia.” 

 

Teniendo en cuenta que el a quem no condenó en costas, en firme esta 

providencia, por Secretaría archívese el expediente físico dejando constancia 

de las actuaciones digitales.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

        

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 126 hoy 26 de agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2019-690   



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190075600 

 

En atención al informe secretarial y a la documental allegada, se reconoce a 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA, para los efectos legales 

pertinentes, como cesionaria de las obligaciones y garantías materia de la 

ejecución, respecto a la subrogación parcial efectuada a favor de FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG [Art. 1668 del Código Civil], teniendo 

en cuenta para ello los específicos términos sentados en el contrato de 

cesión.  

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Héctor Jaime Farias Mongua 

como representante judicial de la precitada entidad, en los términos y para 

los efectos del poder otorgado y en consonancia con los artículos 74 y 77 del 

Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, por Secretaría contabilícese nuevamente el término otorgado 

en proveído del 12 de mayo pasado, para efectos de que se surta lo allí 

requerido.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

    

                                                                    

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 126 hoy 26 de agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2019-756  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200000800 

 

Teniendo en cuenta que se presentaron inconvenientes para la conexión a 

la plataforma Microsoft Teams en la presente fecha, se procede a fijar nueva 

data para continuar con la audiencia de instrucción y juzgamiento para el 1° 

de octubre de 2021, a partir de las 10:00 a.m.  

 

El enlace de acceso a la sala virtual será enviado días previos a los correos 

registrados en el expediente o en el SIRNA.  

 

NOTIFÍQUESE, 

   

                                                                    

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 126 hoy 26 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-008  
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DEMANDANTE:                   LIBARDO MELO VEGA                                         
DEMANDADOS:                 SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A.

                                                           PRODUCTOS ALIMENTICIOS KONFYT S.A.S.
 
Buenas tardes: Remitimos adjunto informe dentro de la acción popular  de la referencia.
 
Agradecemos confirmar recibido, sugiriendo respetuosamente NO enviar ningún tipo de
requerimiento y/o notificación judicial a las dependencias del Instituto, sino en
adelante enviar todos los requerimientos judiciales EXCLUSIVAMENTE al
correo njudiciales@invima.gov.co
 
 
Atentamente,
 
 
GRUPO DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL
Oficina Asesora Jurídica
Ins�tuto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA
Correo: njudiciales@invima.gov.co
Teléfono: 7422121 ext. 1140 - 1141 – 1142-1150-1151
Carrera 10 No. 64 - 60 piso 7.
Bogotá, Colombia
www.invima.gov.co
 
 
Los invitamos a consultar nuestro normograma en la página web de la
En�dad: www.invima.gov.co en el link norma�vidad opción Normograma o en la
dirección h�ps://www.invima.gov.co/norma�vidad/normograma.html en el cual se incluyen normas,
jurisprudencia, conceptos y toda la actualización norma�va relacionada con nuestra en�dad.
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En MEDELLIN, a los 20 días del mes de Enero de 2021, se hicieron presentes los suscritos
profesionales de la Dirección de Operaciones Sanitarias del INVIMA, por orden de Oficio Comisorio
No. 7305-0108-21, en el establecimiento denominado: PRODUCTOS ALIMENTICIOS KONFYT SAS,
ubicado en la CR 52 B No 8 SUR - 31, NIT. 8909419168 Teléfono: 4485067, con el fin de Realizar
visita de Inspección Sanitaria en atención a Solicitud de la Direccion de Alimentos y Bebidas en
atencion a accion popular 2020-126 para verificar el cumplimiento de la reglamentacion sanitaria
vigente en especial: Resolucion 2674 de 2013, resolucion 5109 de 2005, resolucion 333 de 2011 y la
demas reglamentacion que le aplique. La visita fue atendida por Maria Eugenia Hoyos, identificado
con C.C. 43419398 en calidad de Asistente de Gerencia a quien se le hizo entrega del oficio
comisiorio y se le informó el objetivo de la visita.

OBJETIVO
Realizar visita de Inspección Sanitaria en atención a Solicitud de la Direccion de Alimentos y Bebidas
en atencion a accion popular 2020-126 para verificar el cumplimiento de la reglamentacion sanitaria
vigente en especial: Resolucion 2674 de 2013, resolucion 5109 de 2005, resolucion 333 de 2011 y la
demas reglamentacion que le aplique

ANTECEDENTES
Establecimiento dedicado a la elaboración de mermelada, dulce de brevas, aderezo de tomate,
caramelos de leche, caramelos duros y blandos, mezclas en polvo para preparar bebidas, mezclas
para preparar tortas, mezcla para preparar gelatina, bocadillo, compota enriquecida, mezcla en polvo
para preparar cremas y sopas y dulce con leche,  los anteriores productos sin azúcar y endulzante
bajo en calorías El cual ha recibido visitas en las siguientes fechas: 10/12/2020 sin emisión de
concepto sanitario, 27/07/2017 con emisión de concepto favorable con observaciones
respectivamente y el 27/03/2020 con emisión de concepto favorable (60,89).

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL INSPECCIÓN
ACTA DE VISITA - DILIGENCIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

Código: IVC-INS-FM054 Versión: 02 Fecha de emisión: 26/01/2017 Página: 1 de 3

https://www.invima.gov.co/procesos



DESARROLLO DE LA VISITA (DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ENCONTRADA)
Los funcionarios fueron atendidos por  Astrid Eugenia López Pérez y María Eugenia Hoyos en calidad
de Jefe de Calidad y Asistente de Gerencia respectivamente, a quienes se les presentó el oficio
comisorio y el objetivo de la visita.

Quienes atienden la visita informan que el material de empaque involucrado en la acción popular ya
no existe y fue actualizado teniendo en cuenta la reglamentación sanitaria vigente, para esto
presentan el nuevo material de empaque el cual se implementa desde el 17 de septiembre de 2020.
Sin embargo para efectos del análisis y evaluación del rotulado ya mencionado Acción Popular No.
2020 -126, la empresa facilito un empaque que hace parte del archivo y con este se procedió a
realizar los cálculos para el producto Dulce con leche con sabor a leche  Queso Urraeño por 180 g.
Marca Sin Azúcar. De este análisis se identifica lo siguiente:

1. El establecimiento obtuvo los datos de los nutrientes basados en análisis de laboratorio y ademas
de información nutricional  reportada en las  fichas técnicas de los ingredientes del producto en
mención.

2. Los cálculos y aproximaciones de los nutrientes se ajustan a lo establecido en la resolución 333 de
2011.

3 En el rotulado nutricional se declara  la expresión  Sin azúcar adicionada  y no incluye  la
declaración No es bajo en calorías tal como se estipula en el articulo 17.5 literal f de la resolución 333
de 2011 toda vez que el producto no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 17.6, literal
a de la misma resolución.

Es importante anotar que el día de la visita ya no cuentan con material de empaque involucrado en
Acción Popular No. 2020 -126 y se evidencia que en el nuevo material de empaque presentado
cumple con lo establecido en resolución 333 de 2011 e  incluye la declaración " Este alimento No es
bajo en Calorias " y la indicación "Ver información nutricional sobre el contenido de calorías y
azucares"

Debido a que el establecimiento cuenta con visita del 27/03/2020 no se realiza visita de inspección y
no se emite concepto sanitario

OBSERVACIONES
Ninguna observacion
Se informa que en el marco de la lucha contra la ilegalidad, el Invima habilitó la línea
anticorrupción  Tel: 2948725 ó 2948700 ext 3606. Los ciudadanos podrán hacer uso de esta
línea para realizar denuncias  frente a hechos de corrupción, y la comisión de acciones de
ilegalidad sobre los productos competencia del Invima.
Nota:El Invima dentro de sus competencias sin previo aviso podrá adelantar acciones de inspección,
vigilancia y control con el fin de verificar las condiciones sanitarias del establecimiento.

Para constancia se lee y firma por quienes intervinieron en la presente diligencia el día 20 del mes de
Enero de 2021, de acuerdo a la normatividad sanitaria vigente. Copia integra del presente documento
se deja al interesado.

Por INVIMA

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL INSPECCIÓN
ACTA DE VISITA - DILIGENCIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
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Firma

Nombre Juan Carlos Ortiz Muriel
Cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Grupo o Dependencia Dirección de Operaciones Sanitarias

Firma

Nombre Maria Ines Perez Bustos
Cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Grupo o Dependencia Dirección de Operaciones Sanitarias

Responsable o propietario establecimiento o producto:

Firma

Nombre Maria Eugenia Hoyos
C.C. 43419398
Cargo Asistente de Gerencia

Firma

Nombre Astrid Eugenia Lopez Perez
C.C. 43755573
Cargo Directora de Calidad

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL INSPECCIÓN
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7305-0454-21 

Medellín, junio 8 de 2021. 

 

Señores 
OFICINA ASESORA JURIDICA 
Invima 
Grupo de Representación Judicial y Extrajudicial 
Correo electrónico: oficinajuridica@invima.gov.co  
CR 10 No 64-60 piso 7 
Bogotá-Colombia 
 
 
Asunto: Respuesta a solicitud con Radicado Invima No 20211095587 de 18/05/2021 por 

acción popular No 2020-0029100. 

En atención al asunto, me permito informarle que los profesionales universitarios, 
adscritos al Grupo de Trabajo Territorial Occidente 1, facultados por la Ley 1122/2007, 
realizaron visita durante los días 27 y 28  de mayo de 2021 al establecimiento 
denominado “PRODUCTOS ALIMENTICIOS KONFYT SAS” ubicado en la CR 52 B No 8 
SUR -31 Medellín-Antioquia. 

Los funcionarios fueron atendidos en el establecimiento por la Directora de Calidad, quien 
permitió el ingreso y el recorrido por las instalaciones, seguido a esto realizaron la revisión 
documental respectiva. En lo referente a la solicitud con Radicado Invima No 
20211095587 de 18/05/2021 y la acción popular No 2020-0029100, se encontró lo 
siguiente: en el establecimiento presentaron soportes correos electrónicos de fecha 
octubre de 2020 en el que realizaron el cambio de los empaques para el producto dulce 
con leche variedades (el cual se comercializa actualmente); Cocada en este se evidenció 
el cumplimiento de los cuatro incisos que se contemplan  en el Artículo 17 Numeral 17.5 
literal f de la Resolución 333 de 2011, para la utilización de la proclama Sin Azúcar 
Adicionada, Incluyeron la expresión “Este alimento no es bajo en calorías, ver información 
nutricional sobre el contenido de calorías y azúcares” En lo relacionado con el nombre del 
producto este se declara acorde con lo autorizado en el Registro Sanitario No 
RSAA16I55212, Dulce con leche variedades cocada, cumpliendo con lo establecido en la 
Resolución 5109 de 2005. Se realizó la trazabilidad al producto Dulce de Leche Cocadas 
con Lote 11144 y fecha de vencimiento 11/2021. Se produjeron 287 unidades por 130 g, 
de los cuales se despacharon a Éxito en Cali36 unidades y 251 unidades permanecen en 
inventario interno. Fue posible realizar trazabilidad completa desde la recepción de 
materias primas, variables conformes del proceso hasta la liberación del producto y 
despacho.        

Finalmente se diligenciaron las actas respectivas y se emitió concepto favorable.  

Invima - Saliente 

20212018999 
20212018999 

Fecha:09/06/2021 Folio(s): 1 Código: 396.484 

De: 
GRUPO DE TRABAJO TERRITORIAL OCCIDENTE 1 
MEDELLIN 

Para: LAURA MARIA CLAVIJO FUENTES 
Solicitud: - Correspondencia Entrante : 18/05/2021 - JRAG 

 



  

 

Agradecemos su colaboración, cualquier inquietud con gusto será atendida, en la carrera 
48 A No. 10 SUR-42 Aguacatala, correo electrónico: gttoccidente1@invima.gov.co. 

Atentamente, 

 

 

ADRIANA MARIA ZULETA SUAZA  
Coordinadora del Grupo de Trabajo Territorial Occidente 1 
Dirección de Operaciones Sanitarias 
Invima 
 
Con copia a: Iván Darío Salazar Arce isalazara@invima.gov.co, Angela Lorena Rueda Montoya 
aruedam@invima.gov.co, Johana Arabella Molano Agudelo jmolanoa@invima.gov.co, Rhinney 
Salas Contreras rsalasc@invima.gov.co, Alba Rocío Jiménez Tovar ajimenezt@invima.gov.co, 
María Claudia Jiménez Moreno mjimenezm@invima.gov.co, Wilmer Humberto Fajardo Jiménez 
wfajardoj@invima.gov.co, Laura maría Clavijo Fuentes jclavijof@invima.gov.co.    
 
 

 

 

Proyectaron: Sebastián Puentes González – María Inés Pérez Bustos -Profesionales Universitarios - Grupo de Trabajo Territorial Occidente 1 

– Invima 

Revisó: Sara Johana Fernanda Montes Espinoza – Profesional Universitario - Grupo de Trabajo Territorial Occidente 1 – Invima 

Aprobó: Adriana María Zuleta Suaza – Coordinadora GTT Occidente 1 
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Bogotá, agosto de 2021.   
 
Señores 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. 
  

REFERENCIA:   INFORME ACCIÓN POPULAR   
RADICADO:    11001310301020200029100 
DEMANDANTE:   LIBARDO MELO VEGA        
DEMANDADOS:           SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. 

     PRODUCTOS ALIMENTICIOS KONFYT S.A.S. 
 
ANA MARIA SANTANA PUENTES, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.265.642 
y portadora de la Tarjeta Profesional No. 122.422 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos INVIMA, según Resolución No. 2019056571 del 13 de diciembre 
de 2019, respetuosamente me dirijo a su despacho con el fin de rendir el informe 
correspondiente de las actuaciones adelantadas por este Instituto en la acción popular de 
la referencia, interpuesta por LIBARDO MELO VEGA, en los siguientes términos:       
 
Amablemente, me permito informar que  una vez notificados remitimos el expediente a la 
Dirección de Alimentos y Bebidas del Invima, para que dentro de sus facultades, 
procedieran a verificar si la presunta vulneración de la normatividad a la que hace referencia 
el accionante en su escrito, obedece a la realidad de los hechos, y de ser así, proceder de 
conformidad con el ordenamiento Jurídico; en consecuencia, la visita de IVC fue realizada 
el 20 de enero de 2021 en las instalaciones de la empresa ubicadas en la ciudad de 
Medellín, y atendiendo los hechos descritos en la demanda por el accionante por 
concluyeron lo siguiente: 
 
 “(…) 

Los funcionarios fueron atendidos en el establecimiento por la Directora de 
Calidad, quien permitió el ingreso y el recorrido por las instalaciones, seguido a 
esto realizaron la revisión documental respectiva. En lo referente a la solicitud con 
Radicado Invima No 20211095587 de 18/05/2021 y la acción popular No 2020-
0029100, se encontró lo siguiente: en el establecimiento presentaron soportes 
correos electrónicos de fecha octubre de 2020 en el que realizaron el cambio de 
los empaques para el producto dulce con leche variedades (el cual se comercializa 
actualmente); Cocada en este se evidenció el cumplimiento de los cuatro incisos 
que se contemplan en el Artículo 17 Numeral 17.5 literal f de la Resolución 333 de 
2011, para la utilización de la proclama Sin Azúcar Adicionada, Incluyeron la 
expresión “Este alimento no es bajo en calorías, ver información nutricional sobre 
el contenido de calorías y azúcares” En lo relacionado con el nombre del producto 
este se declara acorde con lo autorizado en el Registro Sanitario No 
RSAA16I55212, Dulce con leche variedades cocada, cumpliendo con lo 
establecido en la Resolución 5109 de 2005. Se realizó la trazabilidad al producto 
Dulce de Leche Cocadas con Lote 11144 y fecha de vencimiento 11/2021. Se 
produjeron 287 unidades por 130 g, de los cuales se despacharon a Éxito en 
Cali36 unidades y 251 unidades permanecen en inventario interno. Fue posible 
realizar trazabilidad completa desde la recepción de materias primas, variables 
conformes del proceso hasta la liberación del producto y despacho.” 

 
Sin embargo, durante el desarrollo de la visita, la persona encargada de atender a los 
profesionales del Instituto informa que la diligencia de IVC había sido programada 
previamente por un requerimiento de otra acción popular interpuesta también por el señor 
LIBARDO MELO con radicado 2020-126: 
 
 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Con base en lo anterior, debemos informar que existe la acción popular 
11001310304820200012600 donde el Invima también fue vinculado como garante, y que 
avocó conocimiento el JUZGADO 48 CIVIL DEL CIRCUITO, lo que se traduce en que sea 
acogida de manera respetuosa nuestra solicitud con el fin de requerir al demandante para 
que en virtud de los principios de celeridad y eficacia, puedan unificar ambas acciones 
constitucionales, y por consiguiente sea aclarada tal situación. 
 
Conforme a lo anterior, anexamos copias simples del Acta de Visita efectuadas en las 
fechas indicadas anteriormente. 
 
Así mismo, respetuosamente me permito solicitar a su Despacho, informar la fecha y hora 
en la cual se realizará la Audiencia Especial de Pacto de Cumplimiento de conformidad con 
el artículo 27 de la Ley 472 de 1998.     

 
 

NOTIFICACIONES 
 

El Invima las recibirá en la Carrera 10 No. 64 – 60, piso 7 de la ciudad de Bogotá, o al correo 
electrónico Institucional de Notificaciones Judiciales: njudiciales@invima.gov.co.  
 
Atentamente, 

 
ANA MARIA SANTANA PUENTES 
Jefe Oficina Asesora Jurídica – Invima 

 
Revisó: Sandra Montiel G. 
Digitó: Laura Clavijo F. 

mailto:njudiciales@invima.gov.co
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PROCESO No. 11001310301120200029100  1  

Jue 5/08/2021 2:29 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 5/08/2021 12:06 PM

Señores:  
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
Bogotá  

Cordial saludo,  

Por medio de la presente radico memorial de interrupción del proceso, por enfermedad grave del apoderado judicial de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS
OLIMPICA S.A.  

Igualmente, en el texto del documento se allega prueba del cumplimiento de la publicación por parte de OLIMPICA en su página web del aviso.  

Agradeciendo la atención prestada,  

Sin otro particular,  

CARLOS ALBERTO BARRERA A.  
c.c. 72.126.173  
Gerente Distrito Centro  
SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD.  
Este mensaje electrónico puede contener información confidencial y/o privilegiada, es de uso exclusivo de la persona o la entidad a la cual está dirigido, y solamente para los fines específicos
que motivaron su remisión. La información no puede ser revelada a terceros sin previa y expresa autorización de Olímpica S.A., por tanto están prohibidas copias o divulgaciones por
cualquier medio de este mensaje y/o sus anexos, sin autorización previa y expresa de Olímpica S.A. Como destinatario autorizado de esta información, le corresponde a usted tomar todas las
medidas necesarias para evitar que sea conocida por terceros o divulgada por cualquier medio.  
Si usted no es receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor bórrelo y
notifique inmediatamente al remitente.

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Carlos Barrera Ardila <cbarrera@olimpica.com.co>



Responder Reenviar

CA
Carlos Barrera Ardila <cbarrera@olimpica.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Señores.pdf
1 MB 

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200029100 

 

En atención a lo manifestado por el representante legal de la accionada 

Olímpica S.A., respecto al estado de saludo del profesional que los 

apodera en el presente asunto, procede el Despacho a resolver sobre 

el particular. 

 

El artículo 159 del Código General del Proceso señala que al 

configurarse alguna de las causales de interrupción del proceso, en 

este caso la enfermedad grave del apoderado de la demandada [núm. 

2°], no correrán términos ni podrá ejecutarse ningún acto procesal. 

 

Expone la accionada que han tenido conocimiento que su apoderado 

se encuentra internado en estado delicado de salud en el Hospital 

Universitario Fundación Santa Fe. Adicionalmente, indicó que la 

información sobre la acción popular ya fue publicada en su página web1, 

sin embargo, la constancia de dicha actuación no había sido remitida al 

Despacho. 

 

En ese orden de ideas y conforme a lo dispuesto en el artículo 160 

ejusdem, se hace necesario requerir a Olímpica S.A., para que allegue 

prueba siquiera sumaria de la incapacidad de su apoderado, para 

efectos de determinar la fecha en que se inició la interrupción. 

  

Remítanse las comunicaciones a través de los correos 

iosorio@olimpica.com.co y cbarrera@olimpica.com.co 

 

 
1 https://www.olimpica.com/comunicacion-a-clientes  
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Verificado lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho 

para proveer y resolver sobre la solicitud de aplazamiento elevada por 

el apoderado de Konfyt S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

                                                                    

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 126 hoy 26 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2020-291  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Exp. Rad. No 11001310301120200032800 
Clase: Verbal   
Demandante: Miguel Darío Perilla Gómez  
Demandados: Bernardo Acevedo Padilla, Gonzalo Eduardo Carreño Padilla, Kosmos S.A.S. y 

GC, Holding S.A.S.   
Providencia: Sentencia de primera instancia 

  
   

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Se profiere por escrito SENTENCIA de primera instancia dentro del proceso 

de la referencia, en aplicación a lo dispuesto en el inciso 3º del numeral 5º 

del artículo 373 del Código General del Proceso. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Miguel Darío Perilla Gómez, actuando por conducto de apoderado judicial, 

pretende a través de la presente acción (i) se declare que ha tenido lugar el 

enriquecimiento sin cusa, toda vez que los demandados se han enriquecido sin 

justificación legal a causa del empobrecimiento correlativo del demandante; (ii) 

se condene a la parte demandada a pagar en forma solidaria y a título de 

devolución o compensación, dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de 

la sentencia y a favor del demandante, la suma USD$120.000 por concepto de 

capital, liquidados en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado 

TMR certificada por el Banco de la República, vigente para el día del pago, y 

(iii) a pagar las costas del proceso.  

 

2. Sirvieron como edificación fáctica de las citadas pretensiones, los hechos 

que a continuación se compendian:  
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2.1. Miguel Darío Perilla Gómez y Pedro José Martínez, de una parte, y 

Bernardo Acevedo Padilla y Gonzalo Eduardo Carreño Padilla, de otra, para 

el 2015 decidieron iniciar una negociación para realizar inversiones en una 

mina de propiedad de los demandados. 

 

2.2. El demandante y su socio Pedro José le prestaron a Bernardo Acevedo 

Padilla y a Gonzalo Carreño Padilla la suma de USD$120.000.  

 

2.3. El 17 de junio de 2015, los mencionados demandados y dos empresas 

de su propiedad, suscribieron pagaré por la suma mutuada, pactando que 

sería pagado el 16 de junio de 2016, sin intereses de plazo, pero sí de mora 

en caso de incumplimiento. 

 

2.4. A la fecha no han pagado la obligación contenida en el pagaré, ni sus 

intereses. 

 

2.5. La acción ejecutiva se encuentra prescrita, lo cual no significa que el 

demandante haya perdido el derecho a que los demandados le paguen o le 

devuelvan el dinero que les prestó.  

 

2.6. Antes de que acaeciera la prescripción, Pedro José Martínez Peña, 

endosó el pagaré al demandante Miguel Darío Perilla Gómez.  

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

1. La demanda de la referencia se admitió el 9 de noviembre de 2020. 

  

2. El auto admisorio fue notificado a los demandados Bernardo Acevedo 

Padilla, Gonzalo Eduardo Carreño Padilla, Kosmos S.A.S. y HGC Holding 

S.A.S. en la forma establecida por el Decreto 806 de 2020, quienes  dentro del 

término legal y actuando por conducto de apoderado judicial, contestaron la 

demanda y presentaron las excepciones de mérito que denominaron: 

“Prescripción de la acción de enriquecimiento sin causa actio in rem verso”, 
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“improcedencia e ineficacia de la acción de enriquecimiento cambiario sin justa 

causa” y “dolo, temeridad y mala fe”.  

 

Las defensas en mención se sustentaron, básicamente, en que, (i) para la 

fecha de presentación de la demanda, esto es, 4 de noviembre de 2020, la 

acción cambiaria del título valor pagaré suscrito el 17 de junio de 2015, estaba 

prescrita al tenor del artículo 789 del Código de Comercio, así como aquella de 

enriquecimiento cambiario contemplada en el artículo 882 ibídem, la primera el 

17 de junio de 2019 y, la segunda, el 17 de junio de 2020; (ii) no resultaba 

suficiente la presentación del título valor prescrito, sino que era necesario 

demostrar que a causa de la caducidad o prescripción, el demandado haya 

recibido un provecho o ventaja patrimonial y que el demandante haya padecido 

un empobrecimiento que sea correlativo con el enriquecimiento aludido; y (iii) 

el demandante está actuando de mala fe al interponer una acción por fuera del 

término legal, que carece de fundamento de facto y jurídico, por lo que se 

deberá absolver a la demandada y condenarlo en costas, y compulsar copias 

en su contra ante la Fiscalía General de la Nación.     

 

3. Efectuados los traslados correspondientes, mediante proveído emitido el 

10 de mayo de 2021, se convocó a las partes a la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, con agotamiento de la de 

instrucción y juzgamiento, que tuvo lugar el 10 de agosto de la misma 

calenda.  

 

En la mencionada audiencia, se surtió el interrogatorio de los extremos de la 

litis, se fijaron los hechos y el objeto del litigio, se ejerció el respectivo control 

de legalidad, se resolvió sobre el desistimiento que efectúo la parte 

demandante del único testigo cuya declaración había deprecado, y se 

escucharon los alegatos de conclusión; posibilidad ésta de la cual hicieron 

uso ambos extremos de la litis, quienes reiteraron los argumentos expuestos 

a lo largo del proceso. 
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5. Con fundamento en el artículo 373 del citado compendio, el Despacho 

anunció que proferiría la sentencia de manera escrita, dentro del término 

legal, por las razones allí expuestas, como en efecto se procede.  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos procesales. 

 

Ha de partir esta instancia por admitir la presencia de los presupuestos 

procesales, pues la demanda reúne las exigencias formales; la competencia 

de este Despacho para conocer del asunto no merece reparo alguno ante la 

materialización de todos y cada uno de los factores que la integran y, de igual 

modo, la capacidad para ser parte, así como la procesal, se evidencian aquí 

sin objeción. Tampoco se avizora ninguna irregularidad o causal de nulidad 

que imponga retrotraer lo actuado o adoptar alguna medida de saneamiento. 

 

2. Planteamiento del problema jurídico. 

 

Tal como se indicó al momento de fijar el objeto del litigio en la audiencia 

inicial, el mismo se direcciona a establecer si en el caso sub examine se 

verifican los presupuestos axiológicos generales propios de la acción de 

enriquecimiento sin causa, esto es, (i) enriquecimiento o aumento de un 

patrimonio, (ii) un empobrecimiento correlativo del demandante, y (iii) que ese 

enriquecimiento se haya producido sin causa, es decir, sin fundamento jurídico.   

luego de lo cual, se dijo, se procedería al análisis de las excepciones de mérito 

planteadas por el extremo demandado, para determinar si alguna de ellas tiene 

la virtualidad de enervar las pretensiones de la demanda.   

 

3. La acción in rem verso 

 

En el asunto que nos convoca, como ya se anunció, la demanda se 

circunscribe a que se declare que ha tenido lugar el enriquecimiento sin causa, 

toda vez que los demandados se han enriquecido sin justificación legal a causa 
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del empobrecimiento correlativo del demandante, en la medida en que se les 

efectúo un préstamo por valor USD$120.000, respaldado con un pagaré cuya 

obligación no fue cancelada, y que a la fecha se encuentra prescrita.  

 

3.1. El enriquecimiento sin causa tiene como fuente obligacional en la actio 

in rem verso, constituyéndose como una herramienta procesal subsidiaria 

ante la carencia de instrumentos ordinarios para restablecer un patrimonio 

empobrecido, ante el enriquecimiento correlativo del otro sujeto de derecho, 

sin mediar justa causa, fundamentado ello en los principios de justicia, 

equidad y en contenidos solidaristas y sociales, como así lo han considerado 

la jurisprudencia y la doctrina.  

 

Nuestro ordenamiento jurídico, con base en la equidad, aplicable conforme 

los artículos 5°, 8° y 48 de la Ley 153 de 1887 y el inciso 2 del artículo 230 

de la Constitución Nacional, pretende increpar los desplazamientos 

económicos que produzcan un incremento patrimonial sin causa. 

 

El Código de Comercio establece en su artículo 831 que nadie podrá 

enriquecerse sin justa causa a expensas de otro, y en el inciso final del 882 

una modalidad de la actio in rem verso, cuando señala que “si el acreedor 

deja caducar o prescribir el instrumento, la obligación (…) fundamental se 

extinguirá así mismo; no obstante, tendrá acción contra quien se haya 

enriquecido sin causa a consecuencia de la caducidad o prescripción. Esta 

acción prescribirá en un año”1. Sobre la norma en cita, la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que:  

 

“El texto edifica el enriquecimiento cambiario concebido como un extremun 
remedium iuris, que legitima al tenedor de un documento crediticio, entregado 
como pago de una obligación preexistente, cuando es privado de los 
mecanismos procesales inherentes a los instrumentos negociables y de las 
acciones propias de la relación causal, por el implacable curso del tiempo, al 
estar fenecida por caducidad o prescripción. Con razón es vista como “(…) la 
muralla suprema de la justicia contra los rigores del formalismo (…)”, a fin de 
hacer valer para el acreedor los derechos derivados de la acción cambiaria 
perecida.   

 
1 Inciso declarado exequible por la Corte Constitucional en la Sentencia C-471 de 2006 
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Aunque es una acción emanada del enriquecimiento sin causa común, tiene 
singularidad propia de la cual no se predica, en estricto rigor, el carácter 
subsidiario que reside en la genérica; por cuanto es autónoma, pues fluye de 
una norma tocante con los títulos valores, distanciándose un tanto, de las 
otras formas de enriquecimiento injurídico”2. 

  

La precitada Corporación ha sido consistente en su línea jurisprudencial, al 

estimar que el término de prescripción de la acción de enriquecimiento 

cambiario, prevista en el canon normativo en mención, se empieza a contar 

desde cuando el derecho incorporado en un título valor ha caducado o 

prescrito, y no a partir de la firmeza de la sentencia judicial que declara una 

u otra cosa3.  

 

3.2. Requisitos de la “actio in rem verso”. 

 

Son cuatro los presupuestos que se requieren para acceder en forma positiva 

a la actio in rem verso, a la cual se ha hecho referencia, esto es, (i) que se 

trate de un título valor de contenido crediticio que haya sido entregado al 

acreedor como pago de una obligación precedente; (ii) como consecuencia 

de la caducidad o prescripción de todas las acciones directas o de regreso, 

el instrumento negociable se haya descargado por completo y que, por lo 

mismo, el acreedor -tenedor legítimo-  carezca de los remedios cambiarios 

derivados del título valor, sin que, por lo demás, pueda acudir a la acción 

proveniente del negocio jurídico de base o fundamental, pues a ella se 

habrían extendido los efectos nocivos que perjudicaron o extinguieron las 

primeras acciones; (iii) a causa de la caducidad o prescripción, el demandado 

haya recibido un provecho o ventaja patrimonial; y (iv) el demandante haya 

padecido un empobrecimiento que sea correlativo con el enriquecimiento 

aludido, configurándose así una situación patrimonial desequilibrada y 

contraria a la equidad.  

 

 
2 C.S.J. SC2343-2018. Radicación: 13001-31-03-004-2007-00002-01. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 

26 de junio de 2018. 
3 Consultar sentencias verse en los fallos 034 de 14 de marzo de 2001, radicación 6550; 147 de 19 de diciembre 

de 2007, expediente 00101; 057 de 26 de junio de 2008, radicado 00112; de 13 de octubre de 2009, radicado 

00605; y de 9 de septiembre de 2013, expediente 00339. 
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Procede, entonces, entrar a dilucidar si en el caso sub examine se verifican 

los requisitos en mención, para lo cual, lo primero que resulta pertinente es 

hacer relación a las pruebas que reposan en el plenario. 

 

3.2.1. De acuerdo con el acervo probatorio que yace en el proceso, se 

encuentra con relevancia para el caso que nos convoca, las siguientes 

pruebas:  

 

3.2.1.1. Pagaré otorgado el 17 de junio de 2015 por Bernardo Acevedo 

Padilla, como persona natural y en calidad de representante legal de Kosmos 

S.A.S., así como por Gonzalo Eduardo Carreño Padilla como persona natural 

y en calidad de representante legal de HGC Holding S.A.S., mediante el cual 

se obligaron a cancelar a Pedro José Martínez Peña la suma de 

USD$120.000 el 17 de junio de 2016, sin reconocimiento de intereses de 

plazo, pero sí de mora en caso de incumplimiento; título valor que fue 

endosado, sin responsabilidad, a Miguel Darío Perilla Gómez, aquí 

demandante.  

 

3.2.1.2. Constancia de no acuerdo, expedida por la Notaría Segunda de 

Socorro Santander, donde aparece como convocante Miguel Darío Perilla 

Gómez y como convocados Bernardo Acevedo Padilla y Gonzalo Eduardo 

Carreño Padilla, en las calidades ya anotadas. Se hizo constar en el acta que 

la solicitud de conciliacion se radicó el 25 de septiembre de 2020 y la 

audiencia se celebró el 30 de octubre del mismo año, en la que se afirmó en 

los hechos allí expuestos, entre otras, que “MIGUEL DARIO PERILLA y su 

socio de entonces PEDRO JOSÉ MARTINEZ PEÑA, le prestaron a BERNARDO 

ACEVEDO PADILLA y GONZALO EDUARDO CARREÑO PADILLA la suma de 

CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS (ISD$120.000).” 

 

3.2.1.3. Interrogatorio de parte rendido por Miguel Darío Perilla Gómez, 

donde manifestó que en el 2015, a través de Pedro Martínez, persona ésta 

que conocen los extramos de la litis, se planteó la posibilidad de desarrollar 

un negocio de unos proyectos de minería en Santa Martha, que tenía el señor 
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Pedro José Martínez con los demandados, quienes requerían se inyectará 

capital para sufragar gastos de una licencia ambiental, entre otras, razón por 

la que lo invitaron a participar, pero con la condición de que prestará a título 

personal a Bernardo Acevedo Padilla y a Gonzalo Eduardo Carreño Padilla 

la suma que es reclamada a través de la presente acción, “que en el año 

siguiente me iban apagar unos dineros, habían unas garantías, y el acuerdo 

era que les prestaba esa plata y me la devolvían; la desembolse por 

transferencia bancaria, tengo mis ahorros en el exterior y lo hice en dólares 

(…) los negocios no se pudeiron ejecutar, perdimos el contacto”4.  

 

Afirmó que, contrario a lo indicado por el demandado Bernardo Acevedo 

Padilla, el dinero sí lo transfirió a la compañía que menciona en su 

declaracion este último, por la misma indicacion que los demandados le 

hicieron a Pedro José Martínez, quien por ser abogado, fue a través de quien 

hizo las transacciones, e intercambiaron correos electrónicos donde les 

informó como efectuó la consignación;5 “Pedro me dio las cuentas definidas 

por Bernardo”6; asimismo, que el título valor que respaldaba la operación, lo 

hizo a través de Pedro Martínez, “él tenía las garantías”, las cuales se 

refundieron y cuando se quiso ejercer la accion ejecutiva, ésta ya había 

prescrito.  

 

Aclaró que el dinero era para una planta de producción de agregados, “yo 

me asocié con ellos, digamos para otros proyectos que de hecho 

actualmente se están desarrollando en la ciudad de … bueno en la sabana 

de Bogotá”, y respecto al negocio que tenía proyectado participar en Ciénaga  

al fin no se pudo realizar.  

 

3.2.1.4. En la declaración de parte rendida por Bernardo Acevedo Padilla, 

éste fue enfático en afirmar que no recibió directamente dinero del aquí 

demandante y que el pagaré aportado a la demanda garantizó unos 

prestamos que, a título personal tenía él con Pedro José Martínez; préstamo 

 
4 Minuto 30:26 de la audiencia del 10 de agosto de 2021 
5 Min. 57:00 ibídem 
6 Min. 1:04:52 ib. 
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que fue efectuado a través del Banco HSBC de Miami, aún debe el capital y 

ha hecho abonos a intereses, aproximadamente de $20´000.000,oo.  

 

Indicó que el dinero que aquí se reclama fue recibido por una empresa que, 

en su concepto, es a la que debe demandarse, y de la cual no es socio y no 

tiene nada que ver [mínuto 34:16], reiterando más adelante, a pregunta 

efectuada por el abogado de la contraparte sobre si Pedro José y el señor 

Miguel Perilla le prestaron a él y a Gonzalo USD$120.000, que “yo a títuto 

personal no recibí un solo peso o dólar del señor Perilla” y de Pedro lo recibió 

pero “fue muy anterior a ésto”7. Indagado por el Despacho sobre la empresa 

a la cual se giró el dinero, admitió que sí era socio de la empresa y que “si se 

trató de hacer una gestión, pero el dinero no lo recibí yo ni mi empresa” 

[minuto 1:02:47]. 

 

3.2.1.5. Gonzalo Eduardo Carreño Padilla, a su turno, indicó que Pedro José 

Martínez le efectúo un préstamo por $300´000.000 a su hermano Bernardo 

Acevedo Padilla, y él firmó el pagaré para respaldar la deuda, pero no recibió 

ningún dinero de Miguel Perilla, no ha efectuado ningún pago a la obligacion 

contenida en el cartular. Respecto al demandante, indicó que lo conoció en 

el 2015, mientras su hermano Bernardo sí lo conocía desde antes8.  

 

3.2.2. “Título valor de contenido crediticio que haya sido entregado al 

acreedor como pago de una obligación precedente”.  

 

De  acuerdo con lo anotado en el numeral que antecede, se observa que los 

aquí demandados son enfáticos en afirmar que el préstamo al que se refiere 

el pagaré aportado como base de la acción, garantiza un préstamo efectuado 

por Pedro José Martínez a Bernardo Acevedo Padilla, que no recibieron 

dinero del demandante Miguel Darío Perilla, y que las empresas aquí 

demandadas, de las cuales son sus representantes legales, 

 
7 Minuto 56:30  
8 Min. 40:02   
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respectivamente, únicamente actuaron como garantes de dicha deuda, ya 

que no recibieron dinero alguno.  

  

De lo relatado por las partes, en especial por el actor, se puede inferir que el 

dinero que se afirma prestó el señor Miguel Perilla, lo hizo con el fin de 

inyectar capital a una sociedad de la que eran parte no sólo el señor Bernardo 

Acevedo Padilla y Pedro José Martínez, sino otras personas, una planta de 

explotación de agregados en Ciénaga Magdalena, sin embargo, el dinero se 

consignó a favor de la empresa por ellos indicada, con lo cual ponen de 

manifiesto que el dinero beneficiaría a una sociedad y no a ellos, sin que la 

parte accionante acreditara que, en efecto, éstos eran socios y, por ende, 

beneficiarios.  

 

En tal sentido, Bernardo Acevedo Padilla informó que el dinero que se dice 

prestó el señor Miguel Perilla fue consignado a otra empresa, información 

que es corroborada por el demandante en el interrogatorio, quien sostuvo 

que toda la transacción se hizo a través del abogado Pedro José Martínez 

quien fue el que le indicó que debía hacer así la operación.   

 

Tanto en la demanda como en la audiencia de conciliación que se aportó, se 

indicó que quienes prestaron el dinero fueron Pedro José Martínez y Miguel 

Perilla, empero, el pagaré se suscribió sólo a favor del primero de los citados, 

no se indicó en que proporción, sin embargo, en el interrogatorio de parte se 

afirmó que simplemente era un intermediario a través del cual se hizo la 

transacción y se firmó la garantía.  

 

Si bien es cierto se aportó un pagaré otorgado inicialmente a favor de Pedro 

José Martínez por los aquí demandados y que luego fue endosado en 

propiedad al demandante, y que está prescrito, también lo es que no se logró 

establecer el negocio que dio origen al mismo, pues no existe claridad 

respecto a si dicho pagaré garantizó un préstamo efectuado por Pedro José 

Martínez a título personal a Bernardo Acevedo Padilla, como éste último lo 

afirma, y que únicamente fue avalado por los demás demandados o, un 
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préstamo que en efecto realizó el señor Miguel Darío Perilla Gómez a los 

demandados, y que éstos como socios únicos y exclusivos de la sociedad 

que explotaba la planta de agregados tuvieron un enriquecimiento sin causa 

con un correlativo empobrecimiento del demandante.  

 

No se aportó prueba del contrato de mutuo, como podría ser, por ejemplo, el 

soporte de las transferencias bancarias, los correos electrónicos que el 

demandante afirmó intercambiaron con Pedro José Martínez y éste con los 

demandados, que den cuenta del verdadero destino y causa del negocio 

jurídico garantizado con el pagaré base de la acción, esto es, si obedeció a 

un préstamo o fue parte de una inversión que se quiso garantizar con aquél. 

 

Es más, en virtud al endoso que se hizo del título valor al señor Perilla 

Gómez, qué contraprestación recibió Pedro José Martínez Peña de parte del 

accionante, y si lo fue en dinero, a cuánto ascendió la suma por tal concepto, 

cuánto entregó el actor al endosante, de tal suerte que pudiera establecerse 

en qué medida se vio empobrecido en su patrimonio; dudas como éstas 

pudieron ser absueltas en gran parte por el precitado Pedro José, el cual, no 

obstante haberse solicitado su testimonio por la parte demandante, se 

desistió del mismo.  

 

En ese orden de ideas, si bien se aportó un título valor de contenido crediticio, 

lo cierto del caso es que el mismo no fue entregado o suscrito a favor del 

demandante, sino de un tercero, quien se lo endosó, sin que se hubiese 

acreditado que lo fue como pago de una obligación precedente, o en virtud 

de una negociación y, en este último evento, en qué consistió la misma, si se 

entregó alguna cantidad de dinero a cambio y a cuánto ascendió. 

 

3.3. En relación con el requisito consistente en que, debido a la caducidad o 

prescripción de la acción cambiaria, el demandado haya recibido un 

provecho o ventaja patrimonial y el demandante haya padecido un 

empobrecimiento que sea correlativo con el enriquecimiento aludido, debe 

decirse, que tampoco se encuentra probado en el presente asunto.  
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Sobre el particular importa destacar que, de acuerdo con la Corte Suprema 

de Justicia, en este tipo de procesos “no se busca reactivar la acción 

cambiaria en aras de obtener el pago del importe del título valor; sino que se 

pretende verificar ‘la medida y proporción en que se empobreció el 

demandante y, correlativamente, se aprovechó el demandado’”, de tal forma 

que le corresponde a la parte actora, de acuerdo al artículo 167 del estatuto 

procesal general, probar de forma fehaciente que de “manera cierta y real, 

que no simplemente conjetural o eventual, hubo desplazamiento 

económico”9.  

 

Así las cosas, no resulta suficiente con allegar el título valor prescrito para 

acreditar el requisito referente al empobrecimiento del demandante y el 

aumento del patrimonio de la parte demandada, pues, es posible que su 

suscripción no sea a título oneroso10, lo cual no significa que se imponga una 

tarifa legal probatoria, pero sí debe establecerse fehacientemente de qué 

manera o de qué forma padeció el deterioro patrimonial alegado y, de forma 

correlativa, cómo esa situación condujo al acrecimiento de los haberes de la 

contraparte, ya que “[s]e trata del agotamiento necesario de una actividad 

probatoria encaminada en tal sentido y no de una mera sustentación en el 

hecho de no haberse pagado el título valor que se corrobora con su 

exhibición al plenario”, incluso, si es un endosatario como en el presente 

caso, “mucho más cuando en tales eventualidades no hay certeza en cabeza 

de quién se consolidó o se produjo la situación que debe probarse”11. 

 

En el sub examine, el valor consignado en el título valor, en este caso 

USD$120.000.00, no es necesariamente el monto por el cual se debe partir 

para establecer un enriquecimiento en el convocado y un empobrecimiento 

en el reclamante, y menos cuando de los cuatro demandados, tres afirman  

suscribir el título como garantes, y la parte actora dice, de una parte, que el 

 
9 Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil. M.P. Ariel Salazar Ramírez. Radicación n° 11001-31-

03-010-2007-00095-01. 28 de agosto de 2015. 
10 Ver sentencias CSJ SC-054, 6 Abr. 2005, Rad. 1997-1955-01; CSJ SC, 13 Oct. 2009, Rad. 2004-00605-01. 
11 CSJ SC, 26 Jun. 2007, Rad. 2002-00046-01 
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préstamo fue efectuado junto con Pedro José Martínez para inyectarle capital 

a una sociedad [persona jurídica] de la cual eran socios éste último y los aquí 

demandados, pero de la cual no se demostró su existencia, quiénes la 

conformaban, ni en qué medida se beneficiaron de dichos dineros y, de otra, 

que de la suma referida se transfirieron, primero USD40.000 y luego USD 

60.000, y los USD20.000 restantes eran intereses por esos préstamos12.  

 

Adicional a lo dicho, vale la pena resaltar que no se allegó prueba alguna 

diferente al dicho del demandante en el sentido que se vio afectado toda vez 

que “el dinero era fruto de mis ahorros, para planes de desarrollar actividades 

o comprar una vivienda que no tengo”. Al respecto la Sala de Casación Civil 

de la Honorable Corte Suprema de Justicia, precisó: 

  

“(…) Desde otra arista, la jurisprudencia ha decantado que las 
declaraciones de las partes alcanzan relevancia, sólo en la medida en que 
“el declarante admita hechos que le perjudiquen o, simplemente, 
favorezcan al contrario, o lo que es lo mismo, si el declarante meramente 
narra hechos que le favorecen, no existe prueba, por una obvia aplicación 
del principio conforme al cual a nadie le es lícito crearse su propia prueba” 
(sentencia de 13 de septiembre de 1994, citada por Sent. Cas. Civ. de 27 
de julio de 1999 Exp. No. 5195) 

 
“En el mismo sentido, la Corte ha reconocido que, en principio, “a nadie le 
es lícito o aceptable preconstituír unilateralmente la probanza que a sí 
mismo le favorece, cuando con aquella pretende demostrar unos hechos 
de los cuales deriva un derecho o beneficio con perjuicio de la otra parte, 
pues ello sería tanto como admitir que el demandado, ‘mutatis mutandis’, 
pudiera esculpir su propia prueba, en franca contravía de granados 
postulados que, de antaño, inspiran el derecho procesal” (Sent. Cas. Civ. 
de 4 de abril de 2001, Exp. No. 5502).  
 
“También los precedentes citados reflejan que de modo general no puede 
tomarse como prueba lo que las partes declaran en su favor, todo a partir 
del deber que gravita sobre aquéllas de  asumir la carga de  probar,  para 
así evitar  que el proceso se  convierta en un espacio de  encuentro  para  
simples  versiones y no, como debe ser, el  escenario  para  despejar la  
incertidumbre  con los elementos reconstructivos del pasado que sean 
legalmente admisibles, máxime si estos se encuentran en posibilidad de 
ser acopiados…”13. 

 

 
12 Cfr. Min. 1:05:52 de la audiencia  
13 Corte Suprema de Justicia, Casación Civil, Sentencia 27 de junio de  2007. 
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En virtud al principio de inmediación de la prueba, lo narrado por el señor 

Miguel Darío Perilla Gómez ofrece motivos de credibilidad para esta instancia 

judicial, sin embargo, ello por sí solo no resulta suficiente para edificar una 

decisión favorable a sus pretensiones, pues, de cara la acción que se invocó, 

le correspondía a éste cumplir con la carga procesal que le era exigible, de 

acreditar los elementos que configuran la acción in rem verso, y a los que se 

hizo expresa  referencia en el acápite respectivo, lo cual no se verificó. 

 

El artículo 167 del Código General del Proceso, en desarrollo del principio de 

la carga de la prueba, señala que las partes deben probar el supuesto de 

hecho de las normas para obtener el efecto jurídico perseguido por éstas y, 

que el juez de cara al artículo 164 ibídem, debe fundamentar sus decisiones 

en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso. Al respecto, el 

tratadista Hernando Devis Echandía, puntualizó:  

  

"La igualdad de oportunidades en materia de pruebas no se opone a que 
resulte a cargo de una de las partes la necesidad de suministrar la prueba 
de ciertos hechos, sea porque los invoca a su favor o porque de ellos se 
deduce lo que pide, o porque el opuesto goza de presunción o de notoriedad 
o es una negación indefinida. De esto resulta el principio de la carga de la 
prueba, que contiene una regla de conducta para el juzgador, en virtud de la 
cual, cuando falta la prueba del hecho que sirve de presupuesto a la norma 
jurídica que una parte invoca a su favor, debe fallar de fondo y en contra de 
esa parte. Por otro aspecto, implica este principio la autorresponsabilidad de 
las partes por su conducta en el proceso, el disponer que, si no aparece en 
éste la prueba de los hechos que las benefician y la contraprueba de los que, 
comprobados a su vez por el contrario, pueden perjudicarlas, recibirán una 
decisión desfavorable; puede decirse que a las partes les es posible 
colocarse en una total o parcial inactividad probatoria por su cuenta y riesgo" 
[subraya el despacho]. 

 
Lo anotado aparece como corolario para indicar que, ausente como se 

encuentra en el sub judice la prueba que demuestre la concurrencia de las 

exigencias propias de esta especie de acción [in rem verso], los cuales, se 

recuerda, son acumulativos o concurrentes y, por tanto, todos deben estar 

presentes para que la acción resulte exitosa, ha de concluirse que las 

pretensiones incoadas en tal sentido deben ser denegadas. 
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No sobra advertir que, si bien es cierto, al contestar la demanda en parte 

alguna se hizo referencia a lo que se trajo a colación por parte de los 

demandados al absolver sus interrogatorios, quienes aceptaron que 

suscribieron el pagaré, pero no admiten que hayan recibido ninguna suma 

de dinero por tal concepto y, menos de manos del demandante, también lo 

es que la falencia probatoria que se registra en el sub judice en que incurrió 

el demandante, es la verdadera causa de la improsperidad de las 

pretensiones.  

 

Consecuentes con lo anotado, y como se anunció en la audiencia al 

momento de fijar el objeto del litigio, al no acreditarse los elementos propios 

de la acción que nos convoca, no hay lugar al análisis de las excepciones de 

mérito planteadas por el extremo pasivo, por disposición del inciso 3º del 

artículo 282 del estatuto general del proceso. 

 

Por último, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 365.1 ejusdem, se 

condenará en costas a la parte demandante, la cuales serán liquidadas por 

Secretaría en la forma y términos del artículo 366 del compendio procesal en 

cita. 

V. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR las pretensiones de la demanda presentada por 

Miguel Darío Perilla Gómez contra Bernardo Acevedo Padilla, Gonzalo 

Eduardo Carreño Padilla, Kosmos S.A.S. y HGC Holding S.A.S, por las 

razones expuestas en la parte motiva de la presente sentencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR, en consecuencia, terminado el proceso de la 

referencia. 
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TERCERO: CONDENAR a la parte actora al pago de las costas procesales 

a favor de la parte demandada. Señálese como agencias en derecho la suma 

de $2.000.000.oo. Liquídense por Secretaría.  

 

CUARTO:  ORDENAR el archivo definitivo del expediente una vez cumplido 

lo anterior y en firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                      

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
126 hoy 26 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario   
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Proceso declarativo de responsabilidad civil RADICADO N°: 11001310301120210022600
DEMANDANTE: Sandra Patricia Martínez León y otros DEMANDADOS: EPS Famisanar y Caja de Compensación Familiar Cafam...  4  

Mié 18/08/2021 3:23 PM

Mié 18/08/2021 4:12 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de rodrigomartinez@mvuabogados.com. | Mostrar contenido bloqueado

Mié 18/08/2021 3:52 PM

Cordial saludo, siguiendo la instrucción otorgada por el despacho remito nuevamente la contestación con los archivos adjuntos en formato PDF.

Señor: JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D 
Proceso declarativo de responsabilidad civil RADICADO N°: 11001310301120210022600
DEMANDANTE: Sandra Patricia Martínez León y otros 
DEMANDADOS: EPS Famisanar y Caja de Compensación Familiar Cafam IPS 

image.gifSeñora juez, por medio de la presente remito contestación de la demanda, dentro del proceso identificado en el asunto; al tenor de lo establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.
Adicionalmente remito escrito de llamamiento en garantía realizado a la aseguradora CHUBB S.A por mi poderdante y constancia de remisión del mismo a la dirección de notificaciones
electrónicas registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la aseguradora; lo anterior en cumplimiento con el deber de presentación a las partes.

Agradezco de antemano la recepción de la presente y solicito se acuse recibo. 

Con toda consideración 
 

Rodrigo Martínez Gómez 
C.C. 79'791.554 de Bogotá
T.P. 123.276 C.S.J. 
tel: 3112870448 email: rodrigomartinez@mvuabogados.com
Carrera 7 No 74 B -56 Oficina 604 Bogotá D.C.

El mié, 18 ago 2021 a las 15:23, Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. (<ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 
 
Previo a dar acuse recibido y trámite a su solicitud favor enviar los archivos adjuntos en formato pdf que es el formato u�lizado en los expedientes electrónicos. 
 
 
Cordialmente,  
  
Doris L. Mora L.   
Escribiente  
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá  

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Previo a dar acuse recibido y trámite a su solicitud favor enviar los archivos adjuntos en formato pdf que es el formato utilizado en los expedientes electrónicos. Cordialmente, Doris L. Mora L. Escribiente Juzgado Once (1…

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Rodrigo Martinez <rodrigomartinez@mvuabogados.com>



Responder Reenviar

RM
Rodrigo Martinez <rodrigomartinez@mvuabogados.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CORREO_3.PDF
92 KB 

Contestación juzgado 11…
20 MB 

LLAMAMIENTO EN GAR…
664 KB 

4 archivos adjuntos (20 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura





Buscar





24/8/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAAH6VenpyXdLtMQUmSpe0jM… 1/2

Mar 24/08/2021 9:09 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

Lun 23/08/2021 4:27 PM

Señores
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.                             S.                              D.
 
REF. PROCESO  2021- 00226
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA MARTINEZ LEON Y OTROS
DEMANDADOS: EPS FAMISANAR Y OTROS
VINCULADOS:EPS FAMISANAR S.A.S.
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA

Cordial Saludo,

Adjunto envío  excepción previa,  contestación  de  demanda  unificada con sus
respectivos anexos y pruebas y llamamientos en garantía de Cafam y Compensar. 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del decreto 806 de
2020, a continuación, relaciono los correos electrónicos para efectos de
notificaciones judiciales:

  
-EPS Famisanar S.A.S: notificaciones@famisanar.com.co
-La suscrita apoderada: sperez@famisanar.com.co   

S
Sandra Liliana
Perez
Velasquez<spere
z@famisanar.co
m.co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  abogadoscla123@gmail.com; notificaciones judiciales; TERESA 

EXCEPCION PREVIA.pdf
111 KB

�

LLAMAMIENTO COMPE…
2 MB

�

LLAMAMIENTO CAFAM …
1 MB

�

CONTESTACION UNIFICA…
4 MB

�

� 4 archivos adjuntos (7 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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COMUNICACIÓN 

Vie 20/08/2021 4:09 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 20/08/2021 3:58 PM

Señora
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA
JUEZA CIVIL 11 DEL CIRCUITO
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.           S.           D.          
 
Demandantes:                    SANDRA PATRICIA MARTINEZ LEÓN y OTROS
Demandados:                     EPS FAMISANAR y CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM
Referencia:                         COMUNICACIÓN 
Proceso:                             11001310301120210022600
 
JORGE ENRIQUE CELY LEÓN, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1049641794 de Tunja (Boyacá), con tarjeta profesional No. 330.483 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, de manera
respetuosa, obrando en calidad de apoderado de la parte demandante, por medio del presente le informo que:

- Revisando el sistema de Consulta de Procesos Judiciales de la Rama Judicial, me he percatado que, con memorial del 18 de agosto de 2021, uno de los sujetos que integra la parte demandada contestó la demanda y realizó un llamamiento en
garantía. No obstante, aun cuando el traslado para descorrer las excepciones no se realizará hasta que todos los demandados y llamados en garantía contesten la demanda o precluya su término para hacerlo, si es de extrañar que uno de los
sujetos procesales no ha actuado con la misma lealtad procesal que esta parte lo ha hecho, copiando a todos los sujetos procesales en las comunicaciones que se remiten al Juzgado y acatando así lo establecido en el artículo 3 del Decreto 806 de
2020, el que recita del siguiente modo:  

"Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y
enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. "  
 
Así, por el momento, no cuento con la copia de la contestación de la demanda y el llamamiento en garantía que se registró en el proceso el 18 de agosto de 2021, siempre que no he sido copiado en la comunicación por medio de la cual se enviaron dichos oficios al Juzgado. En ese
orden, es necesario tener en cuenta que una de las partes ha desconocido los numerales 1 y 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, el cual recita del siguiente modo: 

"Son deberes de las partes y sus apoderados:

1. Proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos

14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la
imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción." 

En gracia de lo anterior, muy comedidamente, señora Jueza, le solicitó aplique la consecuencia jurídica que la ley procesal establece para la actuación en la que incurrió la parte demandada en cuestión, por lo que, en su consideración esta, sancionar al sujeto procesal que incurrió en la
conducta mencionada con la imposición de una multa equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente.  

Cordialmente, 

--  
Jorge Enrique Cely León.
Abogado. 
Universidad Externado de Colombia.
Tel. 3105674628
Si ha recibido este mensaje por equivocación, le recuerdo que la información que él contiene hace parte del secreto profesional del abogado y no puede ser divulgada ni utilizada por usted. 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Jorge Cely <jorge.celyleon@gmail.com>



Responder Reenviar

JC
Jorge Cely <jorge.celyleon@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Karla Vanessa Velasquez Orjuela; notificaciones judiciales

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210022600 [Cuaderno principal] 

 

En atención al informe secretarial, téngase en cuenta para todos los efectos 

procesales lo siguiente: 

 

1. Que Famisanar EPS, una vez notificada personalmente del auto que 

admitió la demanda, durante el término de traslado concedido por la ley, 

contestó el libelo incoativo, se opuso a las pretensiones, objetó el juramento 

estimatorio, propuso excepciones de mérito y previas y, por último, llamó en 

garantía a (i) la Caja de Compensación Familiar Compensar y (ii) a la aquí 

demandada Caja de Compensación Familiar CAFAM. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Sandra Liliana Pérez 

Velásquez como representante judicial de Famisanar EPS, en los términos 

del poder conferido y en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Que la Caja de Compensación Familiar CAFAM, de igual forma, contestó 

la demanda oponiéndose a las pretensiones, invocando defensas meritorias 

y objetando el juramento estimatorio, y también llamando en garantía a 

Chubb Seguros de Colombia S.A. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Rodrigo Martínez Gómez 

como representante judicial de la caja de compensación demandada, en los 

términos del poder conferido y en consonancia con los artículos 74 y 77 del 

Código General del Proceso. 

 

3. Se pone en conocimiento de los citados apoderados lo manifestado por el 

actor, y se les requiere para que den estricto cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, remitiendo los 

memoriales con copia a las demás partes del proceso. En todo caso, y 

teniendo en cuenta que las contestaciones no se subirán al estado 



 

REF.: 11001310301120210022600 

2 

 

electrónico por contener las mismas datos personales y de carácter sensible, 

pueden solicitar el acceso al expediente digital para su revisión a través de 

la secretaría.  

 

Así las cosas, una vez se resuelva lo pertinente en los llamamientos en 

garantía efectuados, se continuará con el trámite que corresponda.   

 

        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                                    

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 126 hoy 26 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2021-226 

(4)  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210022600 [Cuaderno Llamamiento en Garantía de CAFAM 

a Chubb Seguros] 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 64, 65 y 82 del Código General del proceso, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que hace la demandada 

principal Caja de Compensación Familiar CAFAM a la sociedad Chubb 

Seguros Colombia S.A. 

 
SEGUNDO: CITAR a la llamada Chubb Seguros Colombia S.A., para que en 

el término legal intervenga.   

 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia conforme lo prevé el artículo 65 

Ibídem y 8° del Decreto 806 de 2020, advirtiendo a la llamada que el término 

de traslado que tiene para ejercer su derecho de defensa es de veinte (20) 

días. 

 
CUARTO: ADVERTIR, a la parte interesada que, si la vinculación a que se 

refiere el numeral anterior no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, el llamamiento será ineficaz. 

[Artículo 66 del C.G.P.] 

 

        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                                    

 

 

    

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 126 hoy 26 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2021-226 

(4)  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210022600 [Cuaderno Llamamiento en Garantía de 

Famisanar a Compensar] 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 64, 65 y 82 del Código General del proceso, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que hace la demandada 

principal Famisanar EPS a la Caja de Compensación Familiar 

Compensar. 

 
SEGUNDO: CITAR a la llamada Compensar, para que en el término legal 

intervenga.   

 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia conforme lo prevé el artículo 65 

Ibídem y 8° del Decreto 806 de 2020, advirtiendo a la llamada que el término 

de traslado que tiene para ejercer su derecho de defensa es de veinte (20) 

días. 

 
CUARTO: ADVERTIR, a la parte interesada que, si la vinculación a que se 

refiere el numeral anterior no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, el llamamiento será ineficaz. 

[Artículo 66 del C.G.P.] 

 

        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                                    

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 126 hoy 26 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2021-226 

(4)  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210022600 [Cuaderno Llamamiento en Garantía de 

Famisanar a CAFAM] 

 
Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 64, 65 y 82 del Código General del proceso, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que hace la demandada 

principal Famisanar EPS a la Caja de Compensación Familiar CAFAM. 

 
SEGUNDO: CITAR a la llamada en garantía, para que en el término legal 

intervenga.   

 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia por anotación en el estado, 

conforme lo estipula el parágrafo del artículo 66 ejusdem, teniendo en cuenta 

que la sociedad convocada ya se encuentra notificada de la demanda 

principal, y advirtiéndole que el término de traslado que tiene para ejercer su 

derecho de defensa es de veinte (20) días. 

 

        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                                    

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 126 hoy 26 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2021-226 

(4)  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP: 11001310301120210026400 

 

Por auto del 06 de agosto de 2021, notificado por estado el 10 del mismo mes y 

año, se inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para corregir los defectos de que adolece. 

Según el informe que antecede, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido.  

 

En consecuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo 

estatuido en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  

 

Por lo brevemente esgrimido el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

                                                                     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dicho en 

precedencia. 

  

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose, si es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: DEJAR las constancias de rigor, por secretaría. 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                                    

 

     

                                                                    

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 



 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° 126 hoy 26 de 
agosto de 2021 
 

 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. Nº.11001310301120210028700 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

1.) Con el fin de determinar la cuantía que le corresponde a las presentes 

diligencias, la parte actora, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3º del artículo 25 del estatuto procesal general, allegue el avalúo 

catastral correspondiente a los inmuebles objeto del proceso, para el año 

2021. Numeral 9º artículo 82 ejusdem, pues, si bien fue relacionado como 

prueba documental, brilla por su ausencia en el plenario. 

 

2.) Excluya la pretensión 6° de la demanda, por cuanto no es propia del 

tipo de acción que se instaura.  

                           

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                                                                             

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO N° 126 
hoy 26 de agosto de 2021 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 
EC 
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